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PARTE OFICIAL.
1.* seccion. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA M I  CONSEJO OS MINISTERIOS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R kal F amilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Sección central. — Negociado 1 ?

REAL ORDEN.

Para llevar á efecto lo dispuesto en los 
artículos A.®, 5.° y 6.° del Real decreto 
de 23 de Febrero anterior, y con el obje
to de remover toda duda ó entorpecimien
to que pueda ocurrir en el importante ra
mo de la contabilidad de este Ministerio, 
S. M. R eina se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

Primera. Corresponde á la Subsecre
taría y Direcciones generales, según los 
ramos de que respectivamente están en
cargadas :

A .* Disponer la elaboración, remesa y 
devolución de los documentos de vigilan
cia, sellos de correos, y licencias para cor
rer la posta, llevando las cuentas de es
tos efectos y examinando las de fabri
cación.

2.° Ejercer la acción administrativa 
sobre los ramos productivos, impulsando 
los rendimientos, y siguiendo los expe
dientes de alcances ó descubiertos.

3.° Conocer en los rendimientos de los 
ramos por las copias de las cuentas de 
rentas públicas que á la Subsecretaría lian 
de remitir los Gobernadores de provincia 
y el Administrador de la Imprenta nacio
nal , y á la Dirección general de correos 
los Administradores principales.

4.® Analizar las cuentas parciales de 
Administración de documentos de vigi
lancia, sellos de correos, y licencias para 
correr la posta, estampando á continua
ción de ellas su conformidad ó censura 
administrativa, y pasándolas antes del 
dia 20 del siguiente mes á que correspon
dan á la Ordenación general de pagos, 
para que , como centro de contabilidad 
que señala la ley de 20 de Febrero de 
A 850 , redacte y rinda las generales esta
blecidas por las instrucciones vigentes.

5.° Remitir á la Ordenación general de 
pagos antes del dia 26 de cada mes el es
tado de la recaudación probable en el in
mediato , para los efectos que previene el 
art. A 9 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de A 850.

Segunda. A la Ordenación general y 
á la Intervención competen las facultades 
que en lo relativo á pago de obligaciones 
les designa la instrucción de 23 de Junio 
de A 851.

Tercera. Los 'Gobernadores de provin
cia remitirán á la Subsecretaría, antes del 
dia A 0 de cada mes :

1.° Copia de la cuenta de rentas pú
blicas del oficial interventor, documenta
da con las relaciones y cargarémes.

2.° Las originales de administración 
de documentos de vigilancia.

3.° El presupuesto mensual de ingre
sos probables de los ramos que dependen 
de este Ministerio.

4.° Los comprobantes del premio de 
expendicion de documentos de vigilancia, 
los de recaudación, y los respectivos á po
licía sanitaria. A la Dirección general de 
Correos remitirán los de expendicion de 
sellos, así como las cuentas de adminis
tración de los mismos.

Cuarta. Los mismos Gobernadores re
mitirán también dentro de igual plazo á 
la Ordenación general de pagos y Contabi
lidad central:

A.° Copia de la citada cuenta de ren
tas públicas.

2.a Otra <M coste mensual de la cor
respondencia oficial.

Quinta. Las Administraciones princi
pales de Correos remitirán á la Dirección 
general del ramo para el dia IPde cada 
mes:

A.° Copia de la cuenta de rentas pú
blicas.

2.a Las originales de administración 
de licencias para correr la posta.

3.° El presupuesto de ingresos pro
bables.

Sexta. Los mismos Administradores 
remitirán á la Ordenación general de pa
gos y aJe  Contabilidad central:

A.° Copia de la cuenta de rentas pú
blicas.

2.a Los documentos justificativos de 
obligaciones ó gastos reconocidos.

Sétima. Los Comandantes de presi
dios remitirán á la Dirección general de 
establecimientos penales:

1“ Las cuentas mensuales de produc
tos del fondo de ahorros, tanto de los pre
sidios, como de las casas de corrección.

2.° Presupuesto mensual de ingresos 
probables.

Octava. Los mismos Comandantes re
mitirán á la Ordenación general de pa
gos y Contabilidad central:

A.° Las relaciones de obligaciones de
vengadas por los establecimientos pe
nales.

2.a La copia de la cuenta de la cor
respondencia oficial.

3.a Los demás comprobantes de gas
tos, autorizados préviamente.

Novena. La Contabilidad central que
da encargada de ultimar todas las cuen
tas anteriores al mes de Julio de A 852.

Décima. Quedan derogadas la Real 
órden de A.° de Junio del año último y 
demás disposiciones que no estén en con
sonancia con la presente instrucción.

Madrid 8 de Marzo de A 853 .= B e -  
n a v i d e s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PAUTE ECLESIASTICA.

La R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido 
nombrar por Reales decretos de 4 de

Marzo corriente, paralas canongías de las 
iglesias que á continuación se expresan, 
á los su ge tos siguientes:

Barcelona.

Para la canongía vacante por promoción de 
D. Vicente Castrillon á la dignidad de maestres
cuela de dicha iglesia á ü. Francisco Puig y Este- 
ve , canónigo de Vich.

Orihuela.

Para otra canongía vacante, procedente del ar
reglo general de aquella iglesia, á D. José Patricio 
Rodríguez , canónigo de la de Orense.

Orense.

Para la canongía que resulta vacante por el an
terior nombramiento de D. José Patricio Rodríguez 
para igual pieza de O rihuela, á D. Pedro Gutiérrez 
de Gélis , cura beneficiado de San Gil de Burgos, 
catedrático que ha sido de la universidad de Oñate 
y del seminario conciliar de Burgos, calificado y 
clasificado por la Cámara para canongía de metro
politana.

La R eina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

CANONGIAS DE COLEGIATA.

Albarracin.

En 25 de Febrero. Para la canongía vacante por 
traslación de D. Pascual Lloret á igual pieza de la 
colegiata de Alicante, á D. Manuel Oribe, medio 
racionero que ha sido de la colegiata de Bribiesca.

CURATOS.

En 4 de Marzo. Aprobando, de acuerdo con el 
parecer de la Cámara eclesiástica, las propuestas 
que para la provisión de curatos vacantes en sus 
diócesis lian elevado los RR. Obispos de Almería, 
Lugo , Pamplona y Oviedo; y nombrando para los 
mismos á los sugetos que ocupan los primeros lu
gares en las ternas, en la forma siguiente :

Diócesis de Almena.

Para el curato del Sagrario de Almería á Don 
José Joaquin Perez.

Para el de Vera á D. Andrés Bolea Martínez.
Para el de Gergal á D. Francisco Rivas Rivas.
Para el de Oria á D. Juan Francisco Cañizares.
Para el de Arboleas á D. Gaspar Aguilar Cañi

zares.
Para el de Gador á D. Miguel Lorca Parra.
Para el de Purchena á D. Juan Miguel de Salas.
Para el de Turre á D. Manuel Anacleto Garin.
Para el de Lucar á D. Miguel Martínez Valera.
Para el de Turrillas á D. Francisco de Paula 

Bañon.
Para el de Bayarque á D. Francisco Rodríguez 

Rodríguez.
Para el de Suflí á D. Andrés Chacón García.

Diócesis de Lugo.

Para el de Santiago de Rivas Pequeñas á Don 
Antonio Benito Márquez.

Para el de San Mamed de Mañente y San Juan 
de Toldaos á D. José Oitaben.

Para el de Santa María de Rendar y San Juan 
de Sirgueiros á D. Pedro López Moure.

Para el de Santiago de Martin á D. Andrés Ma
ría Valera y Perez.

Para el de Santa Eulalia y Santa Cristina de 
Paraleda á D. Felipe Platero.

Para el de San Mamed de Vilachá de Salvadur 
á D. Juan Anselmo Quiñoá.

Para el de Santiago de Cubil ledo á D. Vicente 
López Carrón.

Para el de San Martin de Couto á D. José María 
García.

Para el de Santa Marta de Castroncan y Santa 
María de Suñide á D. Antonio San Pedro.

Para el de San Pelagio de Arcor y Santo Tomó 
de Souto de Torres á D" Manuel López Arias.

Para el de San Juan del Campo y Santa Marta 
de Fijos á D. Santiago Chaos.

Para el de San Vicente de las Negradas á Don 
Santiago Millares.

Para el de Santa María de Rozábales á D. Ma
nuel María Rodríguez.

Para el de San Cristóbal de Castro á D. Domin
go Antonio Alvarez.

Para el de Santa Eulalia de Alfoz y Santa María 
do Monte á D. Pedro Rodríguez Feás,

Para el de Santa María Magdalena de Mongan, 
San Mamed das Piñeiras y San Pedro de Navallós 
á D. Pedro Penin.

Para el de San Lázaro del Puente á D. Geróni
mo José da Cal.

Diócesis de Pamplona.

Para la abadía de la iglesia parroquial de Bara- 
soain á D. José Guillermo Lacunza, único opositor.

Diócesis de Oviedo.

Para el beneficio curado de Santa María de Bra- 
ñes á D. Francisco Fernandez Monte.

Para el de Santiago de Sariego y su hijuela San 
Román á D. Juan Antonio Rodríguez Pertierras.

Para el de San Pedro de Caranga y su hijuela 
San Juan de Proacina á D. Ambrosio García.

Para el de Santa Cruz de Llanera á D. Victo
riano Boves.

Para el de San Martin de Gurullés á D. Manuel 
Rodríguez de la Vega.

Para el de San Juan de la Duz á D. Pedro Fer
nandez.

Para el de San Pedro de Selgas á D. Luciano 
Fernandez Cuevas.

Para el de San Miguel de Cañero á D. Antonio 
Barrero Sotomayor.

Para el San Martin de Tapia á D. Manuel de la 
Campa.

Para el de San Cosme de Villacondide á D. Ce
lestino González de la Vega.

Para el de San Martin de Oseos á D. Alonso 
Ibias.

Para el de Santa María de Trabada y su hijuela 
Penafuente á D. Pedro García Loredo.

Para el de Santa María de Obanes y su hijuela 
Cermoño á Don Francisco María Mendez.

Para el de Santa María de Obanca á Don Do
mingo García

Para el de San Martin de Bergame á D. Miguel 
López Bermudez.

Para el de Santa María de Entrambasaguas á 
D. Manuel Suarez Doriga.

Para el de Santa María de Monasterio de Hermo 
á D. Juan García Arboleya.

Para el de San Martin de Semproniana á Don 
Juan Antonio Rodríguez Alvarez.

Para el de San Pedro de Culienca á D. Juan 
Rodríguez de Llano.

Para el de San Cosme y San Damian de Toli- 
nas á D. Ramón Ibias.

Para el de San Juan de Llamas á D. Pedro Gar
cía de la Figar.

Para el de Santa María de Riosa á D. Apolina- 
rio Suarez.

Para el de Santa Eugenia de Seana á D. Mariano 
Fernandez Castañon.

Para el de San Salvador de Moro á D. Ramón 
Ablanedo.

Para el de Santa María de Andallon á D. José 
Fernandez Cigoña.

Para el de Santa María de Carrio á D. José Fer
nandez Teral.

Para el de San Clemente de Lomes á D. Manuel 
González Bolaño.

Para el de nuestra Señora de la Portilla á Don 
Manuel Suarez Melcon.

PARTE CIVIL.

Escribanos.

En id. Aprobando la expedición de Reales cé
dulas en favor de los individuos y para los oficios 
siguientes:

A D. Joaquin Magan, de ejercicio de escriba
nía de Almodovar del Campo.

A D. Miguel Morey D avin, igual para otra en
Manacor,

Instrucción pública.

En id. Aprobando las propuestas que para la
provisión de los cargos de decano de las facultades 
de filosofía , jurisprudencia y medicina ha elevado 
el Rector de la Universidad de Salamanca, y nom
brando en consecuencia á los que ocupan los pri
meros lugares en las ternas , en la forma siguiente:

Para la plaza de decano de la facultad de filo
sofía á D. Estéban María Ortiz Gallardo.

Para la de la facultad de jurisprudencia á Don 
Juan Cenizo.

Para la de medicina á D. Cristóbal Dámaso 
García.

Nombrando para desempeñar la administración 
de las fincas de los estudios de San Isidro de esta 
co rte , vacante por ascenso de D. Eusebio García 
Vázquez, á D. Salvador del Rey, conserge de la 
Universidad central,



2.º sección.—OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
C on a r r e g lo  á lo  d isp u e sto  e n  la R eal ó rd e n  

d e  4 A d e  O ctu b r e  d e  1 844 se  v er if ic a r á  e l  dia 1. 
d e  A b r il  p ró x im o  á la s  d oce  d el d i a , en  la sa la  d e  
j u n t a s ,  e l  so r te o  d e  la s 31 a c c io n e s  do c a r r e te r a s  
q u e  d e b e n  a m o r tiz a r se  e n  e l c o r r ie n te  ano  d e  la s  
7 5 0 ,  p r o c e d e n te s  d el e m p r é s t ito  de tre s  m il lo n e s  d e  
r e a le s  q u e  s e  c re a ro n  e n  v ir tu d  d e  la  a u to r iz a c ió n  
c o n c e d id a  á la D ile c c ió n  g en e ra l d e  C am in o s p or  
o tra  R ea l ó rd e n  d e  23 d e  A bril d e  4 833  , p ara  
a p lic a r  s u  p ro d u cto  á la h a b ilita c ió n  d e  la  c a r r e 
te r a  d e  V a len c ia  por la s C a b r illa s; e n  e l  c o n c ep to  
d e  q u e  las a c c io n e s  h o y  en  c ir c u la c ió n  y  q u e  d e 
b e n  e n tr a r  e n  so rte o  so n  233 d e  á 400 0  r s . cada  
u n a  . im p o r ta n te s  en  ju n to  r e a le s  v e l ló n  9 3 2 ,0 0 0 , 
señ a la d a s  c o n  los n ú m ero s s ig u ie n te s  :

3 -t 28 258  331 437
.4 12D 2 4 0  330  430
8 4 31 241 337 441

4 5 4 34 242  338  444
4 7 4 3G 2 43  330 445
4 8 139 2 4 5  347 447
4 0 444 2 47  350 4 40
31 442 2 48  355  453
04 443  2 5 5  350 4 5 5
37 151 2 38  362 456
40 152  2 60  360  457
44 453  2 62  370 4 5 8
45 4 54 203  371 459
50 150 2 05  373 400
51 4 57 270  374 464
58 159 271 370 403
5!) 10! 274  377 4 05
00 10 i 2 75  378 400
01 4 72 2 70  380 107
02 170 279  381 408
04 175  2 80  382 4 09
08 177 284  380 4 70
70 180 280  387 472
77 182 287 388 473
78 180 292 390 470
79 188 290 393 477
81 191 295 394 481
80 4 93 290 395 480
80 194 297 390 488
87 199 299 4-00 490
88 202 300  401 492
90 200  303 404  493
94 204 300 400 491
<97 207 009  407 495

100 209 310 410  497
104 211 311 414 501
105 212 310 415 502
107 215 014 417 504
108 210 010 418  505
M 2 2 20 017 4 19  500
114 223 319 4 23  507
117 224 021 420  508
119 220 023 4 3 t 511
120 227 324 403 512
120 229  020 434  513
125 205 327 4 35
120 230  330 430

Lo que se  h a c e  s a b e r  á lo s  s e ñ o r e s  a ccion istas  
para su c o n o c im ie n to  y  á (in  d e  q u e  p u e d a n  n o m 
brar los [r e s  in d iv id u o s  q u e  d e b e n  p re se n c ia r  e 
so r te o , en  c o n fo rm id a d  á lo d isp u e sto  e n  la citad; 
Real ord en  do 23 d e  A b ril d e  1 8 0 3 , d e b ie n d o  dai 
o p o r tu n a m en te  a v iso  á la D ir e cc ió n  d e  la D cud; 
del referid o  n o m b ra m ie n to .

Madrid 4 de M arzo d e  4 8 5 3 .— E! S e c r e ta r io , A n 
uid F. de H eiod ia . =-=*V." f L ° «  El D ir e c to r  g e n e r a l  
P r e s id e n te , A r is t iz a b a l

3 .º SECCION—  AN U N C IO S

GOBI E R N O  D E  LA P R O V IN C I A  DE M ADRID.
C O N T E S T A  la  s u s c r i c io n  a b ie r ta  e n  la  d e p o s i ta r ia  d e l  

G o b i e r n o  d e  e s t a  p r o v i n c i a  á  f a v o r  d e  la s  f a m i l i a s
de  flo s  d esgraciad os trabajadores  que  perec ie ro n  en  
el h u n d i m i e n t o  de  la s  obra s  de la  a l c a n t a r i l l a  de  
l a  P u e r t a  d e  Atocha.

Rs. un.
Dia 9 de Marzo.  _____________

Recaudado en  los dias an te r io re s .  60,817
D. 1). I I ...................................................  6
Ü. de C .................................................................. . 10 0
D. M. F. P ...................................................... ............  100
D. N. V . S ....................................................... ............  100
El amigo de los desgraciados  que  abr ió  la

siiserirtuii en /-.V Clamor público   ........  320
La redacción de El Cla re<»r públict*................  1 6 0
t n B ienhechor ..........................................  38
D. Francisco B e r a s le g u i , p re s b í te ro   40
Fuá señ o ra .................................    , 1 y
brindo  de 8. M . . (L B. T ..................................... 1 y
A. II.................................................................... ............ 38
Ruña T. R .....................................................................  R0
Exemo.  Sr. Conde de la Vega del P o z o . .. . 200
37 S a u z ........................................................................... 4

7’..................................................................................  16
J u a n  R í e / o .................................................................... 10
D. Vicente  E sc r ib a n o ..............................................  38
J ílsó Y inuesa  López de A llar  o ..........................   300
Exem o. Fr. M arqués  de G u s a n o ........................  -t 0 0
D. Vicente  B a y o ........................................................  2 0 a
Fu  i n t e n d e n t e .............................................................  7 6
D. A. T. y T ..............................................................  19
Dos p e r s o n a s ................................................................ K
Dona C. G. Y .............................................................  i y
J- A. v V. 0 ...............................................................  20 9
Exorno. Sr . D uq u e  ele M ija r ...............................  329
D. Francisco Flores  y  G arc ía .............................  109
T. G. y C ......................................................................  20
D J- H ........................................................................... 80
Exemo. Sr . M arqués  de San  Fel ices ................ 160
D. Francisco F r r u ü n ...............................................  29
.Doña M. de M ........................................................  I o
I>. J. M ................................................................................  10
El Sr . d i re c to r  del per iódico La N a c ió n . . . 3 8
Redacción y adm inis trac ión  del  periódico

La E s p e r a n z a ........................................................  160
D. J. M. de A ............................................................. 20
E xcm a.  S ra . P r incesa  de A n g l o n a ..................  169

Tota l ..............................  6 4,082
M adrid  9 de  Marzo de 18 3 3 .— Melchor Ordoñez.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS N ACIO NALES. 
N otic ia  de  los pueblos y  a d m in is t r a c io n e s  d o n d e  h a n  

c a fe to  los 22 p r e m io s  m a y o re s  de los 600  que cu ni— 
p r e n d e  el sorteo  de a y e r .

Prem ios .
Números . Ps. fs. Adminis trac iones .

2 ,0 7 0  4 0 0 0 0  B arcelo n a .
4 1,145 16000  Coi uña.
4 7 .8 22  8000  S an tia go .
4 2 ,5 9 8  3000  N ov o ld a .
16,504  1000 Madrid.
1 5 ,7 83  4 000 B erja .

7 ,154  IOOd C ádiz. '
6 .186  1 00 0  Tala v era  de la R ein a ,
1 ,656  5 00  C ádiz.
8,777  500 M adrid.

1 2 ,940  500 B urgos.
11.84 4 500 S e v illa .
12,967 500  M adrid.

3 ,8 7 4  500  C ádiz.
175803 400  S e v illa .

9 ,9 1 0  400  M adrid.
3 ,5 2 2  400  Idem .

4 6 .0 8 5  400 L lere im .
14 ,417  400 S e v illa .

2,751 4 00  G ra n ad a .
4 ,4 1 7  4 00  M adrid.

4 79 400 Id em .
La D irecc ió n  g e n e r a l h a  d isp u e sto  q u e  e l  so r te o  

q u e  se  ha d e  c e le b r a r  e l d ía 22 d e  .Marzo p r ó x im o  sea  
b ajo  e l  fon d o  d e  1 4 4 ,00 0  p eso s  f u e r t e s ,  v a lo r  
de 3 0 ,0 00  b ille te s  á 96  r e a le s  cada  u n o ,  d e  c u y o  
ca p ita l se  d is tr ib u ir á n  e n  808 p re m io s  y  8 a p r o x i
m a c io n e s  108 ,000  p e so s  f u e r t e s ,  e n  la  fo rm a  s i
g u ie n te  :

Premios. Pesos fuertes.

I . . .  d e .........................................................  3 0 ,0 0 0
1 . . .  d e ....................................................  10,000
I . . . d e .........................................................  4 ,0 0 0
4 . . .  d e .   .............................  2,000
4 . . .  d e   1 ,0 0 0 ..............  4 ,0 0 0

1 7 . . .  d e   5 0 0 ..............  8 ,5 0 0
2 5 . . .  d o ...............  4 0 0 ..............  10 ,000
5 0 . . .  d e ...............  2 0 0 ............... 6 ,0 0 0
5 0 . . .  d e   1 0 0 ..............  5 ,0 0 0

6 7 8 . .  d e   4 0 ............... 2 7 ,1 2 0
808

2 A p r o x im a c io n e s  d e  340  p s. cad a  u n a  
[jara e l n ú m e r o  a n te r io r  y  p o s te r io r
al p re m io  d e  3 0 ,0 0 0 ............... 680

2 Id em  d e  170 para  id. a l d e  1 0 , 0 0 0 . . . .  340
2 Id em  d e  100 p ara  id. al d e  4 ,0 0 0 . . .  200
2 íd em  d e 80 para id. al d e  2 ,0 0 0 . . . .  160

1 0 8 ,0 0 0
Si e l n ú m e r o  I o b tu v ie r e  a lg u n o  d e  lo s  c u a tro  

p re m io s  m a y o r e s  , la  a p r o x im a c ió n  a n te r io r  que  
c o rresp o n d a  á d ich o  p r e m io  ser á  p ara  e l 30,000: 
y  s i fu e r e  e s te  e l  a g r a c ia d o , la  p o s te r io r  se r á  para 
a q u e l.

L os 3 0 ,0 00  b i l le t e s  e s ta r á n  s u b d iv id id o s  e n  o c 
ta v o s  á 12 rs. cad a  u n o ,  y  se  d esp a ch a r á n  e n  laí 
A d m in is tr a c io n e s  d e  lo te r ía s  n a c io n a le s .

A l dia s ig u ie n te  do realizarse', el s o r t e o ,  s e  d a
rán  al p ú b lic o  las l is ia s  im p r esa s  d e  lo s  n ú m ero:  
q u e  h a y a n  c o n se g u id o  p re m io  ó a p r o x im a c ió n ;   ̂
p or e lla s , y  por lo s  m ism o s  b i l le t e s  o r ig in a le s , p er! 
n o p or n in g ú n  o tro  d o c u m e n t o , s e  sa tis fa r á n  la; 
g a n a n c ia s  e n  la s m ism a s  A d m in is tr a c io n e s  dondi 
se  h a y a n  e x p e n d id o  , c o n  la p u n tu a lid a d  q u e  tiem  
a cr e d ita d a  la D ir e cc ió n .

PA R TE N O  O FIC IA L
EXTERIOR.

Las noticias de Víena son d e l 4 d e M arzo. La 
curación  d el E m p e ra d o r  s e g u ía  e n  e l  m e jo r  e s ta 
do, y  aquel e n  com pleta convalecencia. E l A r c h i
d u q u e  G u il le r m o  h a b ia  y a  despachado v a r io s  a s u n 
tos u r a e n  le.s c o n  los, M in istro s  ele S_ 1U.

D ic e  u n  p e r ió d ic o  s u iz o  q u e  el Consejo fed e r a l  
se había ocu p a d u  en  u na sesión ex trao rd in aria  e n  
leus asn illo s  tlel Canto n del Tessino.

Parece, q u e  c ie r ta s  c o a s id e r a c ío n e s  d ip lo m a  ticas  
le  l ia n  o b lig a d o  A c o m u n ic a r  á la s  Potencias e x tr a n 
je r a s . la v e r d a d e r a  s itu a c ió n  del p a í s , y  r e fu ta r  
por escrito  i,as q u e ja s  m a l fundadas d e l G o b ie rn o  
austríaco . Con este o b je to  se redactar::! u n a  n ota  
circu n sta n c ia d ;*  d e  todo lo  o c u r r id o , q u e  se  p asará  
á. los Encargados de N e g o c io s  d e  la C o n fed e r a c ió n  
en P arís y Y iciu i , para  q u e  estos la tr a sm ita n  á s u  
vez á los d e  las d e m á s  n a c io n e s  e u r o n c a s .

La Gaceta oficial  d e  Mil a n  a n u n c ia  q u e  la c ir c u 
lación  p o r  los c a m in o s  do h ie r r o  q u e , á c o n s e c u e n 
c ia  d e l m o v im ie n to  r e v o lu c io n a r io  d e l 6 d e  F e b r e 
ro  e sta b a  in te r r u m p id a , v u e lv e  á q u ed a r  c n t e r a -
rn n n l í»  l i b r e  y  e x p e d i t a .

El E m p era d or  de A u s tr ia  h a  m a n d ad o  c o n fisca r  
lo s  b ie n e s  de lo s  e m ig ra d o s  ita lia n o s  q u e  ra d ica n  
en  L om b ard ía  , a u n q u e  d ic h o s  e m ig ra d o s  s e a n  s ú b 
d ito s  d e  o tr a s  n a c io n e s . P a r e ce  n o  o b s ta n te  q u e  
s in  d ero g ar  e l  d e c r e to  s e  h a  m a n d a d o  s u sp e n d e r  
por ahora  su  e je c u c ió n  á ca u sa  d e  la s g r a v e s  c o m 
p lic a c io n e s  q u e  s e  s u sc ita r ía n  e n tr e  lo s  d ife r e n te s  
G o b ie rn o s .

La C ám ara d e  D ip u ta d o s  d e  W u r te m b e r g  h a  
a d op tad o  por 47 v o to s  co n tr a  34 e l  p r o y e c to  d e  le y  
r e s ta b le c ie n d o  e n  a m ie i E stad o  la n en a  cnnif.nl

El 28 d e  F eb r er o  c o m e n z ó  a d isc u t ir s e  e n  la 
se g u n d a  C ám ara d e  P r u s ia  e l p r o y e c to  d e  le y  q u e  
Je ha p resen ta d o  e i  G o b ie r n o , p or  e l q u e  s e  tra ta  
d e a b o l ir ,  m e d ia n te  u n a  cor ta  in d e m n iz a c ió n , e l  
p r iv i le g io  q u e  goza n  lo s  b ie n e s  a m a y o ra zg a d o s  d e  
n o  p agar c o n tr ib u c ió n  t e r r ito r ia l.

El 1? d el a c tu a l s e g u ía  o cu p á n d o se  la C ám ara  
e le c t iv a  d e l p r o y e c to  in d ic a d o , e n  c u y a  s e s ió n  
ad o p to  por la m a y o r ía  d e  2 29  v o to s  c o n tr a  83 e l 
art. 15  q u e  c o n t ie n e  e l p r in c ip io  d e  a b o lic ió n .

El 4 d el a c tu a l los E n v ia d o s  e x tr a o r d in a r io s  y  
.M inistros p le n ip o te n c ia r io s  d e  E sp a ñ a , P r u s ia  y  
B ad én  en  P a r ís , p u s ie r o n  e n  m a n o s  d e l  E m p e ra 
dor la s r e s p u e s ta s  d e  s u s  S o b e r a n o s  á  la s  ca r ta s  d e  
not if ica c ió n  d el rasa m ie n to  d e  S M í

El M on i tor  r e f ie r e  d e l m o d o  s ig u ie n t e  e l s u ic i

dio del Conde de Camera la , de que dimos cuenta
e n  n u e s tr a  c r ó n ic a  a n te r io r  :

« A y e r  m a ñ a n a  p u so  fin  á s u s  d ía s  e l C onde d e  
C am erata  , h ijo  d e  la P r in c e sa  B a c io cch i. N o e s  
fácil e x p lic a r  e sta  fa ta l r e s o lu c ió n , q u e  p a r e ce  ser  
so lo  r e s u lta d o  d e  u n a  e n a g e n a c io n  m e n ta l .  E l C on
de d e  C am era ta  e ra  A u d ito r  del C on sejo  d e  E stad o, 
h a b ié n d o se  d is t in g u id o  p or  s u  a s id u id a d  é  in te l i 
gencia. E sp e r á b a le  e l m a s b r i l la n t e  p o r v e n ir . Mr. 
de C h a ss iro n  , s u  co le g a  y  p a r ie n te  , y  e l  P r e fe c to  
de p o lic ía  , se  p e r so n a r o n  al m o m e n to  e n  e l s itio  
de la c a tá s tr o fe  , l le g a n d o  p oco  d e s p u é s  e l M in istro  
de E sta d o , e l d e l I n te r io r  y  el g u a r d a s e llo s .

La P r in c e s a  B a c io cch i se  e n c o n tr a b a  e n  e l c a m 
p o d e sd e  la v ísp e r a . S. A . I. e l  P r ín c ip e  G eró n im o  
B on a p ar te  fu e  á a n u n c ia r la  e l d o lo r o so  a co n te c i
m ie n to  q u e  la h e r ia  d e  u n a  m a n e r a  ta n  c r u e l .

E l C onde d e  C am era ta  era  n ie to  d e  la P r in cesa  
E lisa  B o n a p a r te , D u q u e sa  d e  P io m b in o , lia  d e l E m 
p er a d o r  N a p o leó n  III.»

E l C on d e  , añ ad e L a  P a t r i e , lia  n o m b ra d o  poi 
a lb a c ea  te s ta m e n ta r io  á S. A . I. e l  P r in c ip e  N ap o 
leó n  , su  p r im o  y  m ejo r  am ig o .

MADRID 10 DE MARZO. 

C O R T E S

SENADO.
E x tr a c to  de la  ses ión  celebrada  el d i a  9 de M a r z o  

de  1 85 3 .
Se abrió á las dos y  cuarto.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
El Senado quedó enterado de que varios señores  

Senadores excusaban su falta de asistencia.
El Sr. Secretario Messina leyó  los nom bres de los 

señores designados para com poner la com isión encarga
da de inform ar acerca de la exposición del Sr. D uque  
de V alencia , á saber: señores Fernandez de Córdoba, 
S a n z , Marqués de la P ezu e la , D uque de R iv a s, Conde 
de L u cen a , Peña A guayo , A rrazo la , y  Marqués del 
Dnero. El Senado quedó enterado.

Pasó á la com isión de peticiones una exposición fir
mada por el Sr. Corradi y  otros escritores públicos, pi
diendo que el Senado fije su atención sobre el estado  
precario en que se halla la prensa.

Juraron y  tomaron asiento los Srcs. S h e lly , Mar
qués de T orreaba, Zúñiga, y  M arqués de Bessolla.

El Sr. PRESID ENTE: El Sr. Conde de Lucena tie 
ne la palabra para anunciar una interpelación  al Go
bierno.

El Sr. Conde de L U C E N A : La contestación dada 
por el Sr. Ministro de la Guerra al Sr. Infante á la 
pregunta que le dirigió en la última sesión me ha con
vencido de que el Gobierno no piensa presentar en esta 
legislatura una ley  de ascen sos, y  esto m e obliga á di
rigir una interpelación sobre el abuso que se está com e
tiendo por el M inisterio de la Guerra en la d istribución  
de em pleos, grados y  condecoraciones, sin a ten erse  á 
ninguna disposición v ig e n te , n i siefuiera oir á los Di
rectores de las arm as, es decir, sin  atender á otra cosa 
que al arbitrio m inisterial. V eo que el Gobierno tiene  
derecho para aplazar indefinidam ente la con testación , y  
por lo mismo me reservo ocuparm e de este asunto, ya  
por medio de una proposición , ya presentando un pro
yecto  de ley , y  espero que el Gobierno dará entonces 
sus explicaciones.

El Sr. Conde de MIRASOL, M inistro de M arina: Es 
m uy sensible que no se halle presente el Sr. M inistro de 
la Guerra rara contestar á S. S. Aqui se ha juzgado de 
las intenciones de ese Sr. M inistro: los que somos sus 
com pañeros creem os que ha procedido con toda c ir 
cunspección y  ju stic ia . Esto es lo único que podem os 
contestar los que nos hallam os presentes.

El Sr. Conde de LUCENA: Yo no he juzgado in 
ten c ion es, sino que he citado h echos, los cuales puedo  
justificar con docum entos que tengo en el bolsillo.

El Sr. PRESID ENTE : Se oficiará al Sr. Ministro 
de la G uerra para que fije el dia en que haya de con
testar á la interpelación .

Orden del dia. Segunda lectura del proyecto  de ley  
sobre concesiones de cam inos de hierro.

Fué leído dicho proyecto por el Sr. Secretario Can
tero , y  apoyándolo , dijo

El Sr. IN F A N T E : La cuestión  con que v o y  á ocu
par por algún tiem po la atención del Senado no es una 
cuestión de m ayoría ni de m in oría , sino de legalidad y  
m oralidad, y  tratándose de estas dos cosas, no hay  un  
Sr. Senador ni Ministro que pueda negarm e su apoyo.

Como cuestión  de legalidad, la Constitución dispone  
que no puedan im ponerse contribuciones ni levantarse  
em préstitos sin la autorización de las Cortes. La autori
zación para hacer cam inos de hierro en v u e lv e  en  sí un 
gravam en de bastante consideración ; y  como este gra
vam en ha de cubrirse, ó por m edio de im p u esto s , ó 
por m edio de em préstitos , ni lo uno n i lo otro puede  
verificarse sin la referida autorización. Por lo mismo 
creo aceptable la proposición que hem os tenido el honor 
de p resen ta r , para que no pueda concederse la exp lo
tación de ninguna línea de cam inos Lie hierro sino por 
m edio de una ley .

H ay otra consideración im portante, y  es que estan
do aprobada esa concesión por los Cuerpos colegislado
res , tendrán confianza los exlrangeros para interesarse  
con sus capitales en la explotación de las obras. Además, 
como esas obras no pueden llevarse  á efecto sin  reali
zar la expropiación forzosa de los terrenos por donde 
han de p a sa r , habrá menos oposición por parle de los 
in teresados, siendo la l e y ,  y  solo la ley  quien les exija  
ese sacrificio.

El Sr. Bravo Murillo conoció la necesidad de lega li
zar esas concesiones, y  después de presentar un pro
v ée lo  de l e y ,  que no llegó á d iscu tirse , lo publicó en  
1 orina de decreto , ofreciendo som eterlo á la aprobación  
de las Cortes tan luego comía se reu n iera n , lo cual no 
tuvo lugar á causa de esas continuas suspensiones y  d i
soluciones que no dejan tiem po para nada.

Como cuestión de moralidad es preciso tener p re
sen te  que cuando no se dá toda la publicidad posible á 
negocios de esta im portancia, el agio que es m uy astuto, 
y la codicia que lo es mucho m as, penetran por los 
resquicios de las Secretarías, y  los M inistros se ven  p re
cisados á liaren concesiones que después tienen que r e 
fo rm ar .  Sabido es (pie unas operaciones en que tantos 
m illones se invierten  han de gravar al Tesoro si no hay  
en esto la publicidad mas lata. El único m edio de evitar  
tales inconvenientes es publicar una ley  que lim ite los 
abusos que pueden com eterse: de lo contrario no habrá 
bastantes recursos en el Tesoro para pagar los intereses  
de los cam inos de hierro.

Los que no estam os iniciados en las interioridades

ríe los M inisterios no podem os conocer de un modo 
com pleto la marcha de tesos negocios; pero podré seguir 
en parte la que ha seguido el de la línea del N orte. La 
compañía con cesb n aria  de esa línea le v a n tó lo s  planos 
hasta Bilbao y  B u r g o s , y pasado algún tiem po cedió sus 
derechos al Sr. Salamanca , que fué com pelido por el 
Gobierno á em prender los trabajos. En tal estado, sien
do Ministro el Sr. Bertrán de L is , se volv ió  á insistir  
en que se realizase la o b r a , y  el Sr. Salamanca renun
ció entonces la concesión.

Posteriorm ente siendo M inistro interino de Fomento 
el Sr. Conde de Mirasol dio un decreto con fecha 29 de 
D iciem bre ú ltim o , cuyo contenido escuso decir que no 
hubo un español honrado que no aplaudiese. S. S. quería  
lo que debe desearse en esos casos; que no se conceda 
á nadie por tres ni cuatro m illones una legua de punto  
a lg u n o , sin que haya x>recedido el estudio conveniente.

T en g o , sin  em bargo, entendido que á las 24  horas 
de haber dejado el M inisterio el Sr. Conde de Mirasol 
salió una Real órden volv iendo las cosas al estado pri
m itiv o , es decir , al que tenían en el año 4 3 . Si esto no 
es c ier to , nada tengo que decir; pero me asisten algu
nos m otivos para creer que h ay  exactitud  en lo que 
acabo de m anifestar. Esto sentado ¿perm anecerá  pasivo  
el S en a d o , sin apoyar una proposición cuyo  objeto es 
que no se verifique ninguna de esas concesiones sino 
por m edio de una le y ?

Para el cam ino del N orte h ay  tres d irecc io n es: una 
de 122 leg u a s, otra de 142  y  otra de 8 3 ; pero sea 
cual fuere la que se adopte no bajará su im porte de 
300 m illones de r e a le s ; de modo que cada año tendrá  
que pagar el T esoro, p ú b lico , del 6 por 100 de interés 
y  uno de am ortización, 35  m illones por ese solo camino. 
Una cantidad tan enorm e ¿no  ha de llam ar la atención  
de las Cortes hacia el punto mas con ven ien te  por don
de el cam ino deba d irig irse?

El otorgar esas concesiones como se han otorgado 
algunas produce malas consecuencias, pudiendo servir  
de ejem plo lo que ha acontecido con el proyecto  de 
ferro-carr il de Málaga á Córdoba, donde al ponerse en 
ejecución se han encontrado gravísim os inconven ientes  
en las montañas de A ntequera, no pudiendo el camino 
por lo tanto llevar la d irección que ten ia  trazada.

A tendidas estas razones, ruego al Senado se sirva  
tom ar en consideración la proposición presentada.

El Sr. Conde de MIRASOL, M inistro de M arina: Se
ñores , en  la proposición del Sr. Infante hay  cuestiones 
tan d iversas y  aisladas que no sé si me será fácil rea
sum irlas y  contestarlas bajo todos sus puntos de vista.

El Gobierno adm ite de buena voluntad la prim era  
parte de esa proposición. D esde que com enzó á tratarse  
de cam inos de hierro, los cuales preocupaban los ánimos, 
no así como se qu iera, sino como un torrente que in un 
da todas las im aginaciones, no ten iendo el Gobierno 
oportunidad ni tiem po necesario para poner á discusión  
la le y  que se p re ten d e , dictó una instrucción  en  31 de 
D iciem bre de 44; posteriorm ente propuso el decreto  
de 1 0 de Octubre de 43  , y  por últim o otro de Febrero  
de 30 , con cuya  ju risprudencia  ha ido salvando los 
apuros en que le constituían las exigencias públicas. En  
mi opinión hubiera sido m ejor establecer com isiones que  
apreciarán la dirección de esas lín ea s, estudiando la e s 
tadística de cada u n a; pero era preciso satisfacer esa  
ansiedad general que se despertaba en  todas p a r te s , y  
no pudo procederse de otra m anera.

La segunda parte d e  la proposición e n v u e lv e  una  
idea irrealizable. Cuando para atender á las exigencias  
públicas se ha p u esto  al Gobierno en  la precisión  de  
legislar por Reales ó rd en es, y  con esa jurisprudencia  
se lian adquirido d erech o s , es necesario que se respe
ten , para que en ningún caso tengan efecto retroactivo  
sus disposiciones. Los in tereses que se han creado con  
los decretos v igen tes son de gran cu an tía , y  una v ez  
puestos en ju eg o , es im posible destruirlos sin  entrar  
al m enos en la ley  de las indem nizaciones: el Gobierno, 
pues, defenderá esos derechos á todo trance.

Ha dicho el Sr. Infante que en  el tiem po que tu v e  
la honra de hallarm e al fren te del M inisterio de .Fo
m ento se expidió un decreto a ltam ente beneficioso; 
pero que posteriorm ente se ha dado otro que d estruye  
todos sus efectos. Esto es una equ ivocación , pues lo  
único que hay  de cierto e s , que después de publicado  
el referido  decreto , acudieron la D iputación de V izca
ya  y  el A yuntam iento de Bilbao en reclam ación de sus 
derechos. Su representación  fué contestada con la  Real 
órden que ha. citado el Sr. in fa n te , cuya  m inuta está  
escrita por mi propia mano. En esa m in u ta , q u e 'S . M. 
tuvo  la dignación de aprob ar, se decia á las expresadas 
corporaciones lo que no pocha m enos de decírseles. 
Leeré las palabras que prueban la consideración con 
que se ha procedido : (Aquí le y ó  S. S. unas palabras 
equ ivalen tes á estas: «Se respetarán los derech osiqu e  
en justicia  tengan.») Esto es lo que puede hacer un  
Gobierno.

He procurado exp lanar con claridad lo que h ay  de 
cierto en este asun to : si ex iste  todavía  alguna duda 
tendré mucho gusto en desvanecerla .

Concluido este discurso m ediaron algunas rectifica
ciones entro los Sres. Infante y  Conde de M ira so l, tras 
de lo cual fué tomada en consideración la proposición , y  
se anunció que seguiría los trám ites de reglam ento.

L eyóse en seguida por segunda v e z  la proposición  
en  que se pide la abolición de todos los decretos sobre 
im p ren ta  expedidos por el G obierno; y  como autor de 
ella dijo en su apoyo

El Sr. LOPEZ (D . Joaquín M a r ía ): S eñ o res, hace 
m uy pocos dias que liem os em pleado algunas horas 
ocupándonos de una proposición que tenia por objeto 
destruir ó aportillar el famoso decreto de 4 9 de Febre
ro. Yo he creído que seguiria un cam ino mas recto, 
abrazando en conjunto los decretos publicados desde 
1 844 hasta el di a,  y  que con m engua y  desdoro del 
principio constitucional están rigiendo ; porque para mí, 
decir im prenta libre é im prenta regida por decretos, son 
dos cosas que se exc lu yen  com o se e xc lu yen  la luz y  
las tinieblas.

Tal v e z , y  sin tal v e z , esta proposición tenga el 
mismo destino que la det Sr. Calderón Coilantes : nada 
im porla , porque es indiferente perder en  cuestiones de 
aritm ética si se gana en la región  elevada  de las teo
rías y do los principios.

Tampoco me retraerá para dejar de hablar la consi
deración tr is te , tristísim a , de que lo que aquí digamos 
queda casi exclusivam ente encerrado en este  sitio , por
que gracias al cariño que nos profesa el Gobierno y  al 
cuidado que se toma porque no se terg iversen  nuestras 
palabras, no tenem os otro m edio de publicación que el 
Diario  d e  ¡as S es ion es , única fuente en que se perm ite  
beber , único oráculo que es dado consultar. Nada de 
esto me arredra , r e p ito , porque creo que la palabra, 
aunque ahogada , vale mucho mas que el silencio .

Mi proposición , como ha oido el Senado, abraza to
dos los decretos que rigen la im p ren ta , y  se funda en 
un principio constitucional. En efecto , el art. 2 .° de la 
Constitución determ ina que todos los españoles puedan  
im prim ir y publicar librem ente sus ideas sin prévia



censura, y  con sujeción á las leyes: esta es la cláusula 
sin letra mas ni coma menos. Y aquí invoco la buena 
memoria y  reconocida lealtad del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, que nos ha prometido obedecer y 
hacer cumplir como artículos de la Ordenanza los del 
Código fundamental. Pues bien , precisamente se trata 
de un principio consignado en nuestra Ordenanza cons
titucional , sin que para faltar á él pueda tenerse para 
nada en cuenta la extraña lógica del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia al decirnos que el Gobierno no habia 
hecho mas que seguir el camino trazado por sus ante
cesores , porque la consecuencia que de eso pudiera de
ducirse es que han faltado á la Constitución lo mismo 
los Ministros ac nales que los que les precedieron:

Nuestros padres, señores, valian ciertamente mas 
que nosotros : nuestros padres tenían mucho cuidado en 
que la imprenta se rigiera por leyes , y  jamás por de
cretos * ellos dieron en un corto período cuatro leyes, 
la del año 21 , la del 22 y las del 34 y  37 ; con dos 
advertencias muy importantes que deben tenerse muy 
en cuenta : primera, que aunque es cierto que se en
cuentran mezclados algunos decretos con esas leyes, no 
lo es menos que se dieron con el objeto de restituirlas 
á su fuerza y  vigor, y  de ningún modo para invalidar
las ; y  segunda, que además de todas esas garantías, 
todavía habia una junta llamada protectora, cuyos indi
viduos eran nombrados por las Córtes.

Vino el decreto de 10 de Abril de 44 , decreto que 
no tiene nombre,-, ni partida de bautismo ; y digo que no 
tiene nombre, porque al frente so llama ley y  después 
se apellida decreto, como en efecto lo es. Desde aquella 
fecha ha habido una verdadera inundación de decretos 
en materia de imprenta: cada Ministro parece que ha 
tenido un empeño en mostrar mas lujo de arbitrariedad, 
aumentando las cuotas del depósito, estableciendo la 
prévia censura, imponiendo la obligación de remitir á 
la Autoridad un número de los periódicos con dos horas 
de anticipación, hasta que por último se ha establecido 
la medida de recogerlos, mostrando así contra la im
prenta el mismo odio que Napoleón contra los ideólogos; 
y  sin embargo ellos le mataron, porque le mataron las 
ideas, contra las cuales nada pueden los Gobiernos.

Pero hay mas, y  es que si á las leyes las han 
reemplazado los decretos, á estos los han reemplazado 
ciertas reservas mentales.

Por la última disposición relativa á la prensa se 
dispone que los editores responsables hayan de ser 
aprobados por el Gobernador civ il, llenando los requi
sitos que en la misma se previene. Pues bien, estos úl
timos dias ha sido encausado el editor responsable de El 
Diario español, y  habiendo sido aprobado otro por el 
Sr. Gobernador, cuando iba á ejercer ya su cargo, se 
le ha impedido , manifestándole que habia instrucciones 
reservadas. ¿Qué es esto, señores? ¿No basta que la ley 
sea reemplazada por la voluntad del Ministerio, sino 
que esta voluntad ha de tener su notas? Esto, señores, 
no se comprende. No se diga pues que la imprenta es 
libre, ni que los escritores tienen facultad y libertad de 
escribir: lo que tienen únicamente es la facultad de 
arruinarse.

Voy á hacer, señores, la pintura de lo que ha su
cedido á la sombra de estos decretos. Hubo un Gabine
te que se mostró sumamente tolerante con que la im
prenta manifestara sus principios ; pero tenia la manía 
de que no se hablara de dos personas del Ministerio, ni 
de las obras del teatro Real; por lo demás la discusión 
era libre, y  lo fué aun en medio de los acontecimien
tos del año 48. Pero entró la administración del señor 
Bravo Murillo, y  el Senado recordará las pomposas 
ofertas que hizo desde aquellos bancos diciendo que la 
imprenta seguiría con toda libertad , y  esto duró hasta 
el desgraciado negocio de las compensaciones. Desde esa 
época no se .'pensó sino en fraguar mas y  mas cadenas 
para sujetar la emisión del pensamiento. Se dio el de
creto de 2 de Abril que, á pesar de sus restricciones, 
tenia algo de tutelar, como abolir la prévia censura, 
suprimir las recogidas de los periódicos y establecer un 
verdadero jurado.

Pero entró el nuevo Ministerio ; se dió un decreto 
en que se recopiló todo lo malo de los anteriores, y se 
tuvo el acierto de no tomar nada bueno de lo que pu
dieran tener. Como el jurado habia absuelto algunos 
periódicos, pasó nuevamente el conocimiento de los de
litos de imprenta á los Jueces de primera instancia, y 
se volvió á las recogidas y  á la prévia censura : esta es 
la obra del actual Ministerio. ¿Y qué es lo que sucede á 
los periódicos , sobre todo á los de la tarde , que no tie
nen tanto tiempo como los de la mañana para rehacer 
lo que tacha el Fiscal de imprenta ? Este señor coge la 
tijera, hace una completa anatomía del periódico, v  si 
encuentra una verdad que no le agrada , el periódico 
tiene que reformase. La Nación dijo un dia que el Mi
nisterio abrigaba en su cabeza un proyecto de reforma, 
y  esto, que la marcha posterior ha hecho ver que era 
una verdad, costó al periódico una multa de 30,0 0 0 
reales. Véase lo cara que cuesta en España el decir una 
verdad.

Hay una cosa bien triste, y  es que tres de los Mi
nistros que mas han oprimido la emisión del pensa
miento han debido su importancia á la imprenta, y dá 
lugar á muy amargas reflexiones el ver que se abjuran 
principios que con tanta energía se han sostenido. Siendo 
Ministro el Sr. Benavides castiga y sujeta un derecho 
que ha ejercitado con toda la fuerza de su talento : yo 
recuerdo, y los Sres. Senadores recordarán conmigo, el 
ánsia con que eran buscados y leídos sus artículos en el 
periódico La Patria.

Pasemos á presentar algunos hechos que escandali
zarán al Senado. En 1 4 de Enero se prohibió un artí
culo , en que solamente se hablaba de la teoría de la 
reacción, sin referencia á tiempo ni tampoco á nación 
determinada. En 5 de: -Febrero se prohibió un número 
porque decía: «hoy es el segundo y último dia de elec
ciones  (S. S. leyó.) y  como concluyera diciendo: «hay
derrotas que envanecen mas que una victoria, » sin 
duda se le indigestó al Fiscal esta última frase. Otro 
periódico fué también recogido por decir que ha
bían sido separados de las listas de electores los seño
res Cordero y Collado, á pesar de ser de los primeros 
contribuyentes. El dia 9 de Febrero fué proliido un pe
riódico por decir la siguiente peligrosa frase : « la causa 
popular tiene hoy mas defensores que en el año 45.» 
Pero hay mas, la imprenta progresista, que no podia 
exponer la teoría de la reacción, que no podia hablar 
de política interior ni exterior, que no tenia nada que 
decir, tomó el partido de copiar un capítulo del Qui
jote, y  se mandó un número al Fiscal, y  éste dijo" no 
pasa. Pero señor, ¿por qué , si ese capítulo está toma
do de un libro que se halla en manos de todos?— Por
que no pasa.— Esto es lo que sucedió. Yo no sé qué se 
le atravesaría al Fiscal en ese malhadado capítulo.

Faltaba el último decreto, el de 1 9 de Febrero; ¿v 
qué es lo que se ha hecho con este decreto ? Se ha es
tablecido la mas absoluta vinculación del pensamiento: 
se han destruido honrosas profesiones en que se funda
ba la subsistencia de varias familias: sin embargo, la

palabra que se lanza en la tribuná'íe esparce por el es
pacio y pertenece á todos, como nos pertenece la at
mósfera, como el aire que respiramos.

Que se vician los discursos; que poniéndolos sin la 
contestación que se les dá hacen un efecto que de otro 
modo no harían. Esto nos dijo el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, y yo le diré á S. S. que esos achaques 
son propios de los Gobiernos de discusión, donde es
menos fácil mandar que en los absolutos.

Decia también el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
que lo que se quería era que los que leyeran los ex
tractos de las sesiones leyeran la verdad, y que solo con 
ese fin se había publicado el decreto. Para buscar la
verdad se estableció también el tormento. ¿Y  se consi
gue esa verdad? no: desde el liberto de Cicerón hasta 
nuestros dias no hay taquígrafo que siga la palabra: la 
mano no puede seguir al pensamiento; el perro no pue
de seguir el vuelo de la golondrina. No es posible pues 
que lo que se dá á los periódicos sea una reproducción 
fiel y  exacta de las sesiones, porque ni á ello alcanza 
la piedra biográfica, en que solo pueden tirarse cuatro 
hojas, ni el tiempo en que ha de hacerse permite que 
se dé mas de una parte muy reducida.

Hay mas : si un Senador quisiera publicar sus dis
cursos, incurriría en una infracción del decreto, y  por 
lo mismo quedaría obligado á responder ante un tribu
nal que no es el suyo. Asi se ha dicho echando por 
tierra nuestra inmunidad. ¿Qué serán, si se persiste en 
esa senda las garantías del Gobierno representativo? 
¿Para esto hemos sostenido una guerra de siete años, 
en que se han perdido tantos hombres y destruido tan
tos pueblos!

Ahora bien, legisladores, pensad que de vuestra 
palabra, de vuestra boca están pendientes la libertad y 
la ventura de la patria. Pensad , Senadores , que en es
ta proposición va envuelta una cuestión de principios; 
que la imprenta es la vida pública, que vosotros sois 
los padres, los tutores encargados de velar por ella. 
Pensad que la imprenta es la válvula de seguridad de 
esta gran máquina por donde escampan los vapores que 
produce el fuego de las pasiones, y que si se cierra, 
revienta. El derecho de la ¡libre emisión del pensa
miento interesa á todos , y en primer lugar al Gobierno 
mismo, puesto que solo por ese medio puede este co
nocer la opinión pública.

Yo creo, señores, que tratándose de una cuestión 
tan grave, obrando el Senado con el carácter que le es 
propio, tomará en consideración lo que hemos propues
to , y hará que pase á una comisión para que después 
entremos en el fondo de este asunto. En ese caso haré 
otras observaciones que hoy he suprimido por no mo
lestar la atención del Senado.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda: Señores 
Senadores : no siendo mi propósito seguir al Sr. López 
en todos los puntos que ha recorrido su fantasía, me 
reduciré á estrechos límites por dos razones importan
tísimas : primera, porque la proposición del Sr. López 
no puede conducir á un resultado práctico, y en este 
caso no debo malgastar el tiempo; y  segunda, porque 
hay una parte de sus cargos que no corresponden al 
Ministerio actual sino á los anteriores. El Ministerio 
actual ha observado la conducta que cumplía á su si
tuación en la imposibilidad de restablecer leyes que no 
estuvieran en consonancia con las actuales instituciones, 
como sucedía con la del año 43.

El Gobierno ha seguido una práctica que estaba en 
cierto modo sancionada por el uso, aun cuando conoce 
la poca estabilidad que puede tener una ley que sale 
solamente de la pluma de un Ministro. Para que el Se
nado no tenga duda de que el actual Ministerio reco
noció la necesidad de que se rigiera la imprenta por 
medio de una le y , leeré una parte de la exposición 
que el Gobierno dirigió á S. M. al presentarle el decre
to. (S. S. leyó.) ¿Qué mas habíamos de decir, señores, 
si las Cortes estaban cerradas, si se habían disuelto? 
¿ A no ser que hubiéramos restablecido la ley del año 44, 
nos quedaba otro camino que seguir ?

Pero el Sr. López no se ha ocupado tanto de la le
gislación vigente como de la manera de aplicarla y de 
la conducta observada por los agentes del Gobierno. Yo 
debo decir ante todo que para que sean objeto de una 
discusión en este Cuerpo, son muy poco importantes los 
cargos 1 lindados en unos cuantos borrones contenidos en 
otros tantos periódicos.

Hay además otra particularidad, y es que el Sr. Ló
pez ha incurrido en graves equivocaciones, y presenta
do algunos hechos desfigurados ó inexactos que tengo 
que rectificar. Es una casualidad que no siendo Minis
tro del ramo pueda yo responder al Sr. López. Dice 
S. S. que habiendo sido denunciado el editor responsa
ble de El Diario Español, se habilita y  fué aprobado 
por el Gobernador civil; pero que después le retiró la 
aprobación, diciendo que tenia órdenes reservadas para 
ello. Este y otros hechos son completamente inexactos. 
(El Sr. López pide la palabra.) Yo sé lo que dirá S. S., 
y es que en esa cuestión no puede hacer mas que re
petir lo que le han dicho, sin poder responder de ello.

El Sr. LOPEZ: Iba á rectificar el hecho que con 
equivocación ha presentado el Sr. Ministro de Hacienda. 
Yo he dicho, respecto al editor responsable de El Dia-  
rio español, que después de haberle dado su aprobación 
se la retiró diciendo que faltaba la certificación en que 
el juzgado declarase que no estaba pendiente de forma
ción de causa : esto es lo que he dicho, y  no loque S. S. 
ha indicado.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda: Yo he 
creído oir, y creo que el Senado lo habrá oido igual
mente, que por excitación del Gobierno se habia retira
do la autorización por el Gobernador civil al editor pre
sentado ; y lo cierto es que después de darle la autori
zación resultó hallarse encausado, y  por lo tanto hubo 
que retirarla. Véase cómo esos hechos que hacen reir 
en las tribunas quedarían en toda su fuerza si no fue
ran contestados.

Ha clamado el Sr. López contra la ocupación de los 
periódicos, manifestando los fútiles pretextos en que se 
han apoyado para llevarla á efecto los agentes del Go
bierno. Si los motivos son injustos, ¿no tienen el de
recho de acudirá los Tribunales ? Su absolución ¿no 
seria una verdadera condena de los actos del Gobierno? 
Esto tendría mucha fuerza; pero traer aquí un papel 
con borrones es no decir absolutamente nada.

Ha extrañado S. S. que se haya recogido algún pe
riódico por insertar un capítulo de cierto libro que an
da en manos de todos. ¡Y qué! ¿No sabe el Sr. López 
que una cita, aunque sea de la Biblia, puede envolver 
un cargo de los mas graves ?

Contestados los argumentos del Sr. López, necesario 
es ya decir algo relativamente á su proposición, la cual 
es completamente inadmisible, tanto en su forma cuan
to en su fondo. En cuanto á su form a, la proposición 
dice así ( l eyó) :  ¿cómo podría yo presumir que hom
bres amaestrados en las lides parlamentarias presenten 
las cuestiones de ese modo, sin consideración al Go
bierno , no por las personas que lo componen, sino por 
el alto carácter de que se encuentran revestidas? En

cuanto al fondo, bien se vé que se trata de echar por 
tierra de una sola plumada cuanto se ha hecho en ma
teria de imprenta desde 1 843 acá. Por extraño que esto 
parezca, todavía lo sería mas si lo que pretende el se
ñor López, que al fin pertenece á otra escuela, no vi
niera precedido de otras cosas que han pasado y se han 
oido en este mismo recinto. Guando hemos visto á una 
persona á quien respeto y  estimo, á una persona que 
ha tenido parte activa en la política de estos 1 0 años, 
que se ha asociado á uno de los Ministerios mas impor
tantes , referir actos por los cuales ha dicho que se ha 
menoscabado la libertad, no es extraño que el Sr. Ló
pez haya creído que podia contar con inesperados auxi
liares. ( El Sr. Calderón Collaníes pidió la palabra para 
una alusión personal.)

Espero que el Sr. Calderón Collantes, á quien real
mente he aludido , no verá en lo que he dicho nada 
que sea ofensivo á S. S .; pero es indudable que solo 
las palabras salidas de otros bancos han podido animar 
al Sr. López á presentar una proposición tan reaccio
naria .

El Senado, señores, va á dar un voto importante, 
va á dar un voto sobre lo que á tanta costa se lia hecho 
en 1 0 años. Lo que se quiere en este momento es apo
yar la palanca revolucionaria para socabar el edificio 
levantado en toda esa época, y  echarle completamente 
por tierra.

Sentaría mal en mis ideas que no fuesen favorables 
á los principios de exámen. Yo no reniego ni renegaré 
jamás de mis antecedentes. Yo quiero la discusión*, la 
libre discusión, que es el alma de las sociedades mo
dernas ; pero es la discusión que ilustra , no la que per
vierte ; la antorcha que ilumina , el faro que guia, no 
la tea que abrasa.

Reasumiendo , señores, la proposición del Sr. López, 
es inadmisible en cuanto á su fondo y en cuanto á su 
forma, y por lo tanto espero que el Senado no la tome 
en consideración.

. El Sr. CALDERON COLLANTES: Siento que el re
glamento 110 me permita entrar en el fondo de esta dis
cusión. Yo la aplazo para un dia en que el Sr. Minis
tro de Hacienda oirá la exposición de todos los princi
pios políticos que en esta materia profesa la oposición, 
principios que son los del partido moderado: yo demos
traré nuevamente, como creo que ya lo hice en una 
de las últimas sesiones, que ese decreto sobre la im
prenta es el último complemento del funesto sistema 
que se sigue.

En la sesión á que me refiero me abstuve de con
testar al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia por no abu
sar de la bondad del Senado, rectificando un error en 
que ahora ha vuelto á incurrir el Sr. Ministro de Ha
cienda. Puedo decir en alta voz que no he apoyado ni 
podido apoyar todo el sistema que viene siguiéndose 
desde 1 843 á 1 853. En las sesiones en que el Sr. Mi
nistro de Hacienda adquirió mas crédito de hombre de 
Parlamento censurando las invariaciones del poder eje
cutivo en las atribuciones del legislativo , formulé yo 
mis principios de libertad de imprenta, principios que 
han sido los de toda mi vida.

En el año 40, excesivamente joven aun, tuve la 
honra de presentar en un solo dia cuatro proyectos, 
en los cuales consigné mis opiniones, uno de ellos" sobre 
libertad de imprenta, alma y esencia de los Gobiernos 
representativos. Las mismas opiniones llevé al Ministe
rio en el año 50. En la breve época que tuve la honra 
de pertenecer á é l , no se dictó ninguna disposición en 
esa materia.

Una de las primeras cosas que pregunté á mis dig
nos compañeros fué si se discutiría el proyecto: la con
testación fué afirmativa, y  esta respuesta fué una de 
las razones que me animaron á formar parte del Mi
nisterio que presidia el dignísimo General Duque de 
Valencia.

Véase pues cómo ni en mis discursos, ni en mis 
actos, ha habido jamás la mas leve, la mas pequeña 
contradicción.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda : Por la 
rectificación que se ha servido hacer el Sr. Calderón Co
llantes habrá visto el Senado que su situación se apro
xima á la del actual Gobierno: por eso extraño que sea 
tanto el rigor con que S. S. nos censura. Asociado á un 
Ministerio que habia variado la legislación de imprenta 
por medio de decretos, de esperar era que fuese algo 
menos severo con los que hemos hecho exactamente "lo 
mismo.

El Sr. LOPEZ : Voy solo á decir dos palabras en 
favor de mi pobre opinión. El Sr. Ministro de Hacien
da ha estado ingenioso en desvirtuar mi pensamiento 
calificándole de irrealizable. Esto lo comprendería bien 
si fuésemos una sociedad recien constituida , y  no tuvié
semos leyes en materia de imprenta; pero no lo com
prendo cuando una de las primeras cosas que he hecho 
ha sido citar las que tenemos desde el año 21 al 37,

Por lo demás, puesto que el Gobierno se halla dis
puesto á presentar un proyecto de ley que rija la im
prenta, si me asegura que lo presentará, no tengo in
conveniente ninguno en retirar mi proposición.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda: Ya vé el 
Senado como yo tenia razón cuando dije que la propo
sición del Sr. López no podia conducir á resultados 
prácticos, porque desde luego era fácil prever que ha
bia do concluir por retirarla.

El Sr. LOPEZ: Siento que se interprete mal mi 
pensamiento : desde el principio quise mostrarme cauto 
manifestando que tal vez mi proposición no seria apro
bada , aunque me importaba poco el perder en la cues
tión aritmética si ganaba en la región elevada de las 
teorías y de los principios; pero ya que se quiere así, 
insisto en la proposición, y pido que se vote aunque 
me quede solo.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda : Yo no he 
tratado de probar mas sino que tenia razón cuando 
manifesté que la proposición de S. S. no podia condu
cir á resultados prácticos, ni aun al de esas victorias 
morales á que tanto aprecio da el Sr. López, y  que en 
la actualidad considero imaginarias.

Por lo demás, si S. S. insiste en su proposición, la 
votaremos, y  así veremos por qué principios opta la 
Cámara entre los de S. S. y los que sustenta el Go
bierno.

Procediéndose á votar la proposición se pidió por 
suficiente número de Sres. Senadores que se hiciese no
minalmente , y  verificado así resultó ser desechada 
por 70 votos contra 32 , en la forma siguiente :

Señores que dijeron nó:

Alcoy, Mirasol, Bellido, Ahumada, Polo, Cortines 
y Espinosa, Altamira , Benalúa , Cortázar, Shelly, 
Yumury, Graá, Alpuente, Fernandez de Córdoba, Ar
mero y Peñaranda, Conquista, Soria, Olivan, San .losé, 
Arzobispo de Toledo, Gaviria, Acapulco, Kijar, A da
ñero, San Julián, Zúñiga, Zarco del Valle, Huet, Sanz, 
Rivero, Rey, Besolla, Carramolino, Nava, Marín , Me- 
lendez, Isla Fernandez, Arrazola, V igo, Cabanillas, 
Cerragería, Puebla del Maestre. Vázquez ¡Queipo, Ve-

lle, Acebal y  Arratia, Conde de Sástago, Pezuela, Tor-- 
realta, Malpica, Novaliches, Pinohermoso , Bahamonde, 
López de Córdoba, Santillan, Govantes, Sevilla, Prín
cipe Pió, Oñate, Casaus, Andino, Perez, Mendez Vigo, K 
Villanueva de las Torres, Solar de Espinosa, Urbina, 
Jura Real, Cervellon, Clonard, Ballesteros y Ruiz de la 
Vega, Sr. Presidente.

Señores que dijeron s í :
Torrejón , Peña Aguayo , Duero , Concha, Serrano, 

Medina de las Torres, Gallego y Valcarcel, Suarez de 
Deza, Collado, Ferrer, San Miguel, Moreno, González, 
Peracamps, Fuentes de Duero, Cafranga, Fernandez 
Baeza, Infante, Claramonte, Campo Alange , Romera, 
Bertrán de Lis, Alcalá, Onis, Chacón, Vergara, Luzu- 
riaga, López, Casa-Bavona, San Antonio, Cantero, 
Messina.

El Sr. LOPEZ: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. LOPEZ: Con el objeto de pedir que en el 

extracto de la sesión que se de á los periódicos se in
serte la votación nominal.

El Sr. PRESIDENTE: Así se hará.
No habiendo mas asuntos que tratar se avisará á 

domicilio para la primera sesión. Se levanta la de 
este dia.

Eran las seis menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del dia 9 de Marzo de 1853.
Se abrió á las dos menos cuarto, y leida el acta de 

la anterior fué aprobada después de pedir el Sr. Va
lero y  Soto que se hiciese una rectificación en el Dia
rio de las Sesiones.

Se mandaron pasar á la comisión de actas las si
guientes exposiciones:

Primera de varios electores del distrito de Teneri
fe, provincia de Canarias, para que se tengan presen
tes las razones que expresan cuando se trate de las ac
tas de dicho distrito. x . p

Segunda de 26 electores del de Arzua, provincia 
de la Coruña, reproduciendo sus quejas poi las ilega
lidades cometidas en dicho distrito.

Y tercera de varios electores del distrito del Prado, 
provincia de Pontevedra, acompañando documentos re
lativos á la elección de dicho distrito, y  solicitando que 
el Congreso declare nula el acta del mismo.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Se procede á 
la discusión de los dictámenes de la comisión de actas 
que quedaron sobre la mesa.

Se leyó el primero que decia así:
La comisión auxiliar de actas ha examinado las de 

los distritos que á continuación se expresan, y hallán
dolas arregladas á la le y , es de dictámen que el Con
greso se sirva aprobarlas por no tener protesta ni re
clamación alguna, y  admitir como Diputados por di
chos distritos á los señores que acreditan su aptitud, y 
son los siguientes :

D. Ramón Balsalobre, Huele.
D. Juan Agell, San Pedro.
D. Tomás Cuadros, Palencia. <
D. Julián Gómez Inguanzo, Gervera del rio P i-

suerga. , , . . „
Puesto á votación el dictámen de la comisión , fue 

aprobado, y  proclamados como Diputados los señores 
que en el mismo se expresan.

Acto seguido se leyó el segundo dictámen concebido
en estos términos:

La comisión auxiliar de actas ha examinado las que 
se expresan á continuación, y  aun cuando tienen algu
nas protestas y  reclamaciones, no afectan en sentii de 
la comisión al resultado de la elección, por lo que es 
de dictámen que el Congreso se sirva aprobarlas y ad
mitir como Diputados por dichos distritos á los señoies 
elegidos que acreditan su aptitud legal.

D. Antonio Perez A loe, Trujillo.
D. Diego M ier, La Palma.
D. Vicente Collantes, Chinchón.
D. Eustasio Amilibia, Vergara.
D. Manuel Feijóo y  R io , Orense.
D. Domingo Mascaros, Játiva.
D. Juan Gaya, Seo de Urgel.
D. Francisco González Elipe, Manzanares.
D. Eduardo Fernandez San Román, Elche de la

En contra del acta de la Seo de Urgel pidió y ob
tuvo la palabra

El Sr. MADOZ : He pedido la palabra en contra del 
acta de la Seo de Urgel, y  voy á dirigir sobre ella muy 
breves palabras al Congreso.

Hasta Alemania llegó la fama del distrito de Guitxés, 
pues en una revista de aquel país se ve que se ocupa
ban del famoso puchero que habia servido de urna pa
ra una elección. Ahora volvemos á esa misma sección, 
á esa misma posada, á esa misma taberna. Cuando las 
cosas se prestan al ridículo, necesario es tratarlas de 
esa manera.

No porque las actas se presenten limpias puede de
cirse que todos los actos han sido legales , y  en esta 
parte convengo con el Sr. Fernandez Negrete, que de
cia que muchas veces la misma limpieza de las actas 
probaba que estaban sucias. En la del distrito de la Seo 
de Urgel sucede esto: los vicios no están en lo que se 
d ice , están en lo que se calla.

Si se cumplen las promesas hechas por los agentes 
del Gobierno y  por los amigos del candidato, resultará 
la ventaja de que se abrirá la primera brecha al Con
cordato por la cual podremos entrar á combatii esa 
obra, en la que no puedo estar de acuerdo con el se
ñor Pidal. Un cura muy autorizado de Solsona escribió 
varias cartas que tengo aquí originales, y  que no las 
leo por estar en catalan, en las que se dice á los elec
tores: «No tengáis cuidado: si votáis al Sr. Gaya ten
dréis Obispo.» To desearé que el Sr. Gaya lo cumpla, 
porque así se empieza á batir el Concordato, y poi que 
el Sr. Gaya tenga la suerte de crear obispados y hacer 
Obispos.

En el distrito de Solsona, señores, es grave la in
fluencia clerical, y  hay pocos liberales, los cuales, aun
que estaban divididos, todos se unieron al oir la pala
bra reforma, con la que se veian muy contentos á los 
canónigos y á los curas. Si algo bueno hizo la reforma 
propuesta por el Sr. Bravo Murillo fué sacar á todos de 
la inacción en que estaban, como me sucedió á mí que 
habia renunciado al cargo de Diputado, porque el Go
bierno se habia abrogado la facultad de hacer las le\ es 
por sí solo. A la palabra reforma se unieron en Solsona 
los progresistas v  los moderados, incluso el Sr. D. Rai
mundo Codoñez ,* y tomaron esta determinación al ver 
lo contentos que estaban los que habían servido con 
D. Carlos. Conviene que quede esto consignado, porque 
esta es la aplicación genuina de la reforma.

Contaba vo en aquel distrito con 30 ó 40 votos de 
mayoría en favor de la persona que figuraba en la can-



'd idatura  a n t i re fo rm is ta ; poro  no ha sucedido así :  es 
v e rd ad  que el candidato antireformista  no prometió crear  
un  obispado.

La sección do Gui txés ,  en vez de llevarla á un pu e 
b l o , como y a  aconsejé en otra ocasión, se llevó á la 
posada . ó mas bien taberna,  donde se cometieron ciertos 
escándalos á ti oes de  1 84G. Me fijaré en un hecho que pa ra  
m í  es el mas importante . Se presentó á votar  un  Alcal
d e ,  y  se le di jo :  «V. no puede votar , porque está p ro 
cesado cr iminalmente.» A lo cual contestó: « N o ' t en g o  
noticia de ello. Lo que sí sé es que no hay  auto de p r i 
sión  contra  mí.» Pues ¿ p e s a r  do esto no se le dejó vo
ta r .  Troce votos de mayoría  ha tenido el Sr. Gaya, 
quitándole uno quedan 12. ¿Y qué significación no tiene 
el no haber  dejado votar  á ese Alcalde?  La t iene ,  y 
ta n ta ,  que los electores que iban con él se m archaron 
también sin volar. Si esto se p e rm i te ,  es muy fácil 
falsear la (‘lección, y mucho mas en esos distritos qu e  
se componen de pueblos pequeños,  y  mas todavía si se 
componen de masías, como el distrito de (pie nos ocu
pamos. Si á aquel Alcalde se le hubiera  dejado traba ja r  
es seguro que los 13 votos que  ha tenido de mayoría 
el Sr. Gaya los hubiera tenido el Sr. Dotres.

Los secretarios escrutadores de la capital consignan 
el  hecho ,  si bien lo niega el comisionado de Guitxés :  la 
protes ta  se hizo en el d is t r i to ,  y cumpliendo los pro
testantes con lo que proviene  la ley, fueron á ampliar
la el dia del escrutinio general. Sin la votación de 
Guitxés. el Sr. Gaya no seria Diputado, y los protes
tantes piden la nulidad de la elección de dicho distrito, 
no porque no resu lte  electo el Sr. Dolres, sino por lo 
que allí ha ocurrido.  El Congreso en su ilustración debe 
en mi opinión anu la r  el ar la de Guitxés para  que si 
acaso tenemos elecciones nuevas en 1 S53 no su come
tan los desafueros (pie se han cometido en estas eleccio
nes por las mismas personas quo se cometieron en 1840.

Señores,  os verdad (pie ya no iiay puchero en Gui t 
xés,  v  q u e s o  ha sustituido con una urna ;  pero el local 
es tan reducido que los electores tienen que salir á es
cribir  las papeletas fuera de é l , lo cual no sucedería si 
la elección se verificase en San Lorenzo, que es una po
blación muy buena de aquel país; pero entonces Don 
Domingo Muchir , agente constante del Sr. G ay a ,  que 
no es o le d o r ,  no podría escribir las papeletas ;i los elec
to res ,  porque uo tendría entrada en el local de la ( ' l e c 
ción.

Por las razones que he expuesto , yo creo que la 
comisión debiera re l i rar  su dictamen, pedir el acta de 
Guitxés y, anulándola, computar  únicamente los votos 
que se hayan  dado en las secciones de la Seo de Urgel 
y de Solsona.

El Sr. GAMPOY : El discurso del Sr. Madoz lia te
nido mas de jocoso (pie de sólido, pues su pr imera  p a r 
te se ha reducido á manifestar que el Sr. Gaya ha ofre
cido que se establecería un obispado en la Seo de Ur
gel. Aunque el Sr. (Laya hubiera  ofrecido esto, ¿afecta
ría á la elección? De ninguna manera  : lo que eslo quie
ro decir es que en la Seo de Urgid tienen interés en 
que haya allí un episcopado, como en otra parle  pue
den tenerle  cu que se haga un camino ó se abra un 
canal.

Ha dicho S. S. quo se presentó á votar un Alcalde, 
y que no se le permitió hacerlo porque se le dijo que 
estaba encausado cr im inalmente,  en lo cual opina el 
Sr. Madoz (pie no habia recaído auto de prisión. Seño
r e s , aquí hay un  testimonio en que se dice se habia 
mandado recibir la confesión , lo cual quiere  decir que 
habia auto de prisión , y  no sé como esto puede esca
parse  a la penetración é ilustración del Sr. Madoz. Por
que (>! Alcalde no votase, ¿puede deducirse  que deja ron 
de votar una porción de electores'?

lía  dicho también S. S. que las papeletas se escri
bían fuera del local de la elección, y  oslo no es exacto, 
pues se escribían d e n t r o , y contra  esto nada so ha di
cho en el acta.

El Congreso vé que los tres  puntos en que se ha 
apoyado el Sr. Madoz son insignificantes, y la comisión 
espera  (pie el Congreso en vista de lo fácil y clara que 
es el acta de la Seo de Urgel se serv irá  aprobarla.

El Sr. MADOZ : Me basta que ol Sr. Campoy baya  
manifestado (pie no habia auto do p r i s ió n : ha dicho 
S. S. (pío en el testimonio se expresa  que se habia 
mandado recibir la confesión, y  yo no he hablado de 
eso ; lo que lie dicho y repito es (pie no habia auto de 
prisión.

Se aprobó el acta del distrito do la Seo de Urgel, y 
íué  admitido como Diputado el Sr. Gaya.

El Sr. LUJAN : Señores, voy á exponer  en las m e
nos palabras  quo me sea posible los vicios que  he en
contrado en la ('lección del distrito de Manzanares ,  los 
cuales son de tal gravedad que en mi concepto debe 
deja rse  para  después que esté constituido el Congreso.

En el distrito de Manzanares  se han presentado can
didatos d r  oposición y  ministeriales ; dos sugetos (pie 
hace tiempo vienen empeñados en la misma lud ia ,  pues 
cada uno pertenece á una familia de las dos que se dis
pu tan  el derecho de r e p resen ta r  ese distrito : esto no 
tiene nada de ex traño :  lo (pie sí extraño yo, y  ex t ra 
ña rá  el Congreso, es que el Gobierno se haya decidido 
á apoyar  de una m anera  directa  el tr iunfo de un c an 
didato.

Consta en el acta que  el A lca lde-C orreg idor , p r e 
sidente de la mesa de escrutin io , es hermano del candi-  
didato m in is te r ia l , habiendo sido nombrado seis ú ocho 
dias antes de la elección para  dicho destino. Dejo á la 
consideración del Congreso lo quo el Alcalde-Corregidor 
baya  podido influir en la elección.

De algunos años á esta pa r te  se ha procurado re s 
tr ingir  lodo lo posible los medios do oposición , y  se ha 
dado con exageración mucho mas valor del que debiera 
al principio de autoridad. Cuantas disposiciones ha dic
tado el Gobierno han tenido por principio ensanchar  los 
medios de au toridad y res t r ing ir  los do oposición , lle
vándose aquellos á tal punto que el Gobierno cu Espa
ña va á perecer por plétora de Gobierno.

En el distrito de Manzanares  parece que no lia bas
tado esto, pues se ha nombrado un Alen Ule-Corregidor, 
cuyos funcionarios parecí1 que soh» ¡iebian nombrarse en 
las poblaciones de grande importancia,  y se ha nom
brad o ,  como ya he dicho , á un hermano del candidato 
ministerial .

Veo que ha pedido la palabra  el Sr. Elipe , y  le rue
go que  considere que estoy hablando de la cuestión p r in 
c ipa l ,  y que  no es mi ánimo ofenderle  ni á su señor 
he rm ano  tampoco. Pero señores, las afecciones dol co
razón , el c a r i ñ o . la sangre  misma ¿ no halda en fa
vor de aquellos con quienes liemos nacido, con quienes 
liemos compart ido nuest ras  penas y nuestros placeres? 
¿ S e  encuen tran  tantos ejemplos en la historia de hom
bres  que hayan  podido sacrificar los lazos de la s a n e n 1 
an te  los deberes de la p a t r i a ?  Son muy pocos á la v e r 
d a d ,  y  por  eso se llaman héroes. Yo no culpo al Cor
reg idor  de Manzanares ,  culpo al Gobierno que ha nom
brado  Corregidor al hermano de un candidato ,  ponien
do en contacto el sentimiento de los dolieres de la au to
r i d a d  con el sentimiento fraternal .

Presc indiendo de esto inc iden te , paso n ocuparme 
de lo que contiene el a c t a : no re feriré  las protes tas que 
constan en la misma sobre admisión ó no admisión de 
votos,  y  sobre no haber  permitido votar  en  un dia á 
ciertos electores, permitiéndoselo al dia siguiente. Voy 
á habla r  de cierto documento sin hacer cargos al señor 
Elipe y  al Corregidor de Manzanares : los cargos son 
contra  las Autoridades que no cumplen con las leyes.

Señores, los que pertenecemos á la oposición tenemos 
la mayor desgracia que pueden tener  los hombres que 
viven en  sociedad, y es que no encontramos justicia; 
y  digo que no encontramos justicia porque  á pesar  de 
que los Tribunales nos la adminisl ren, las Autoridades 
administrat ivas  no hacen caso de las leyes;  las desobe
decen. Esto, señores, es preciso que concluya, porque la 
justicia emana del Cielo y  debe ser igual pa ra  todos los 
hombres. Treinta  y ocho electores que tenían  derecho 
para serlo acudieron en tiempo oportuno al Gober nador 
de la provincia pidiendo ser incluidos en tas l istas, y  
el Gobernador no admitió su demanda.

En España , señores , se necesita mucho valor  para 
esta clase de reclamaciones, y yo puedo decir  que me 
ha costado muchos viajes al Ayuntamiento  de Madrid, 
y mucha paciencia para  conseguir el derecho que la 
ley me concede. Los electores de M anzanares ,  vista la 
negat iva del Gobernador,  acudieron á la Audiencia de 
Albacete , la cual les declaró el derecho que solicitaban. 
Volvieron a! Gobernador con la sentencia de la Audien
cia , y tampoco quiso oírlos. Estos 3 4 ó 38 electores re
clamaron su derecho en la ju n ta  de escrutinio, y esta 
obró bien no admitiéndolos,  así como obró mal el Go
bernador en no haberlos admitido. Y si han  ocurrido 
eri otras partes casos como el (pie acabo de c i ta r ,  ¿ p o r  
(pié no se ha de poner  el oportuno remedio? Si un ve
cino se negase á pagar  la contribución que se le impo
ne ,  ya fuese de sangro ó de d in e ro ,  ¿no  se lo baria 
cumplir  lo que la ley m an d a ?  ¿ Por  qué los inferiores 
han de cumplir  y re spe ta r  la ley , y no han de cum
plirla y respe ta r la  las Autoridades?

Pero hay  m as :  ¿po r  qué razón las Autoridades no 
han de cumplir  las sentencias de las Audiencias,  de 
esos tr ibunales de justicia , atentos solo á la adminis
tración de just ic ia y sin mezclarse en las contiendas de 
los partidos?  Sobre ('1 caso de (pie me he ocupado, y  de 
oíros mas análogos que nos ocuparemos mas adelante, 
llamo la atención del Congreso y del Sr. Ministro de la 
Gobernación. S. S. es letrado y conoce estas materias 
mejor que yo, que ,  como soldado, no he estudiado mas 
leyes que. las necesarias para  formar una batería  y ha
cer fuego cuando me lo mandan. La cuestión no es si 
ha de ser Diputado por Manzanares el Sr. Elipe ó el 
Sr. García: se t r a t a d o  una cuestión mas a lta ; d e q u e  
las leyes sean una verdad.

En el acta que se discute ha habido en mi entender  
coacción maniliesla : ha habido falla de electores por 
culpa del Gobernador,  y  por estas razones bueno seria 
(pie se declarase por el Congreso que esta acta pe r te 
nece á la tercera categoría ,  dejando su discusión para  
después (pie esté constituido.

El Sr. 13EXAV1DES, Ministro de la Gobernación: 
La prueba mejor de que el acta del distrito de Manza
nares es de las mas fáciles que pueden presenta rse ,  
es la debilidad de los argumentos expuestos por  el se
ñor L u j a n , á los cuales contestarán  el Sr. Elipe y  la 
comisión. Voy únicamente  á ocuparme del cargo que 
S. S. me ha hecho olvidando los t iempos y  las c ircuns
tancias. Las faltas que yo hay a  cometido como Ministro 
se están examinando d iar iamente  p o r  el Congreso;  pero 
no he cometido la de que S. S. me acusa. Yo no era  
Ministro cuando se u l timaron las listas. Lo que puedo 
asegurar  á S. S. á nombre del Gobierno es que si 
hubiese listas y  tuviesen que u l t im arse ,  no permitir ía  
que dejasen de cumplirse  todos los requisitos que la 
ley electoral e s tab lece , para  que  queden á salvo todos 
los derechos legítimos de los quo lo tengan pa ra  ser 
electores.

El Sr. LUJAN : Yo hé hablado del Ministro de la 
G obernac ión , pero  refir iéndome al ente  moral  Gobier
no. No me dirigía á S. S. porque  sabia m u y  bien que 
la ul timación de las listas electorales fué an ter io r  á su 
en trada  en el Ministerio.

El Sr. GONZALEZ E L IP E :  Aun no ho vuelto de la 
extrañeza  que me ha causado el que haya habido un  
Diputado que haya  usado de la pa labra  en contra  del 
acta de Manzanares . A tres  puntos puede reducirse  el 
discurso del Sr. L u ja n :  1.° Lo quo respecta al Alcalde- 
Corregidor del mismo pueblo. 2.° A la influencia que 
ha podido eje rcer  el Gobernador de la provincia. Y 3.° 
A lo que resulta del acta. En cuanto al p r im er  punto, 
la c ircunstancia  de ser hermano mió el Alcalde-Corre
gidor de Manzanares  me impone un silencio tal que 
podré decir  m uy  poco en esta materia ,  pues se creería  
que no podia rep r im ir  los vínculos de la sangre. Pero 
es necesario que el Congreso sepa que  se le nombró 
cuando ya  habían concluido los trabajos electorales;  y  
que desde el año 39 en que me presenté  por p r im era  
vez candidato de ese distrito no he sido nunca derrotado.

El Corregidor de Manzanares  no ha pretendido se
mejante  destino, es uno de los primeros con tr ibuyen
tes del p u e b lo , y ha renunciado su sueldo en obsequio 
de los establecimientos de beneficencia : es además el 
abogado mas antiguo de los doce ó trece que hay en la 
pob lac ión , y ha prestado grandes servicios á la causa 
de la R kina y  de la l ibertad.

En el acta no hay  n inguna  protes ta  contra  el Cor
regidor ,  y esto es m uy digno de tenerse  en c u en ta ;  y 
ya que se ha suscitado discusión sobre e lla ,  justo  es 
que digamos todo lo (pie ha habido.

En el distrito do Manzanares  ha habido violencias, 
manejos ilícitos é in m o ra le s ; pero lia sido en contra 
mia. lia  habido seducción, compra de votos po r  dinero, 
cosas que no se lian probado nunca , y  de las cuales 
tengo yo las pruebas en la mano; y lo siento po ique  
al fin tenemos un código criminal  que hará  sentir  sus 
efectos sobre estos infelices.

ISa habido también falsificación de un pasaporte :  el 
Alcalde y el Secretario del A yuntamien to  dieron pasa
porte  á una persona con distinto nombre del que tenia, 
solo para  idenülicnrle con oíro que  aparecía en las listas 
electorales. Da habido, en Un, todos los medios ilícitos 
y reprobados que pueden ponerse  en juego en una 
elección. Baste decir (pie á una porción de labradores 
de Membrillo, que tienen t ierras  a r rendadas ,  se les 
lia amenazado con quitárse las  si no votaban al otro can
didato.

Señores,  yo me ho encontrado en tre  dos fuegos: me 
han hecho la guerra  á la vez mis conL, arios políticos y 
algunos empleados del Gobierno. De m anera  que por 
una parte  sufría la fusilería que me asestaban los em
pleados del Gobierno, y  por  otro la ar ti l le ría  do la 
oposición.

El segundo punto  de que  dije iba á ocuparme era  
de la influencia e jercida por  el Gobernador de la 
provincia;  y  se está en un e r ro r  m u y  craso y  lamen
table en este particula r.  No me gusta ser apologista de 
nadie;  pero no puedo menos de salir á su  defensa poi

que es un  empleado digno de respeto. El Gobernador 
de CiúdadMtoal no ha hablado en mi favor á ninguno 
do los e le c to re s ; y  si lo hubiera  hecho hubiera  tenido 
secuaces; rio por tem or ,  como se ha querido suponer, 
sino por amistad.

Ha habido pueblos ,  y  yo lo he presenciado, que 
han salido en masa á recibir  al Gobernador por losí bS- 
nelicios que les lia dispensado. Los e lectores , tanto mo
derados como progresistas , sin mas que  una  indicación 
que como part icu lar  les hizo el G obernador , contestaron 
en masa : « nosotros votaremos á quien V. nos diga.» 
E n tre  esos electores ligura en Almagro una persona m uy  
respetable.  Piles q u é ,  ¿ u n  Jefe político no ha de usar 
de su prestigio como p a r t i cu la r?  Y ¿q u é  condición le 
exigieron los electores? Que no se re t i re  nunca de Go
bernador de la provincia de Ciudad-Real. Ha hablado 
el Sr. Lujan de la reclamación de 38 electores,  que 
por cierlo no son mas que 33 : solamente se presenta
ron 3 á reclamar,  diciendo que iban en nombre de 33: 
se presen taron  sin documento n inguno,  y  sin la cir
cunstancia  de estar inscritos en las listas electorales. El 
dia 1.° de Mayo se extendió la e jecutoria  de la Au
diencia ; el 3 se echó en el correo de A lbace te , y  el 7 
llegó á Ciudad-Real. La ley electoral dice que las r e 
clamaciones han de quedar  resueltas en los últimos 1 5 
dias de Abril. ¿Cómo habían de admit irse esos votos el 
dia 7 de Mayo? La reclamación se hizo en tiempo opor
tu n o ;  pero no se hizo en debida fo rm a ,  ni por  quien 
debia hacerse ,  pues se hizo por un  elector que no era  
de los reclamantes. Yo respeto el fallo de la Audiencia; 
pero no puedo convenir en que obrase bien respecto de 
esa inclusión. Y digo esto porque  admitió un recurso 
presentado por persona inhábil para  presentarlo . Y ¿por 
qué los electores, cuya  inclusión se reclamaba, no ha
bían pagado el año anter io r  la cuota que debían pagar  
para  ser tales electores? La Audiencia resolvió sin tene r  
á la vista estos documentos.

Sin embargo de que habia pasado el tiempo pres
crito por  la ley ,  el Gobernador de la provincia  consul
tó al Gobierno, y  este contestó que se a tuv iera  estric
tamente  á lo dispuesto en la ley  e lec to ra l , es claro que 
conforme á ella quedaban excluidos de las listas.

Además, aunque  esos 33 electores hubieran  votado 
en contrario  , no afectaba al resultado do la elección; 
pues ha tenido una m ayoría  respetable.

Antes de concluir voy á hacer  una  advertencia  á la 
comisión. E n  el dictamen que ha presentado no se hace 
cargo de las reclamaciones que constan en el a c t a , ni de 
las que yo he presentado sobre la seducción de electo
res,  sobre la falsificación de un pasaporte , y  sobro otras 
cosas. Como los autores de estos hechos han  incurrido 
en las penas que marca el Código, me parece que la 
comisión debia hacerse cai go de ello. Pero  no siendo 
as í ,  y  viendo que  los Tribunales están perple jos en 
resolver  sobre estos asuntos,  creo que la comisión debe 
decir  a lgunas palabras  pa ra  que se forme una j u r i s p ru 
dencia  particu la r en la materia . Con estas explicaciones 
los Diputados podrán tranqui l izarse ,  y  los Tribunales 
sabrán á qué atenerse.

El Sr. LUJAN : Los que nos sentamos en estos ban 
cos no hacemos esas distinciones que pueden llamarse 
teológicas en tre  el individuo y  la Autoridad. Es una 
línea m u y  difícil de sep a ra r ,  y  yo le invito á S. S. á 
q u e  me enseñe el camino p a ra  hacerla.

No tengo u n  conocimiento exacto de lo que ha su
cedido en Almagro : conozco muchísimo al Sr. Ceballos, 
y  según tengo e n ten d id o , la condición pa ra  vo ta r  á ese 
señor que S. S. ha citado , y  que no n o m b r a r é , fué que 
habia de ser antireformista .

Los electores acudieron al Gobierno civil en 25 de 
Marzo, y  en Abril ya  estaba en la aud iencia ,  tiempo 
hábil pa ra  acudir  según la ley electoral.

El Sr. Elipe ha impugnado el fallo de la Audiencia, 
ante  el cual yo  inclino mi cabeza,  y  protesto contra  la 
doctr ina de que aqu í  podamos mezclarnos en lo mas mí
nimo en las atribuciones del poder judicial.

El Sr. POSADA H E R R E R A : La comisión no e n tra 
r á  en el exámen de las actas de M anzanares ,  ni t am 
poco en  la cuestión general  de las elecciones, en la cual 
en tra rá  cuando se discuta otra acta que ofrezca mayores 
d if icultades; pero la comisión no puede menos de emi
t ir  su opinión acerca de la gravís ima cuestión que  ha 
presentado el Sr. Elipe.

El ano an ter io r  se trató de esta misma cuestión en 
el Congreso en ocasión en que yo estaba e n fe rm o , por 
lo que  no pude  expresar  mi o p in ió n ; pero  promovida 
hoy, diré que entonces se confundie ron dos cuestiones, 
resultando de ello que ,  lejos de i lus tra r  la opinión de 
los jueces ,  la discusión no hizo mas que confundirla.

La in tervención que pueden  tener  los Jueces 
respecto á las acciones promovidas por  particula res 
por  actos cometidos en las e lecciones, tiene dos aspec
tos en teram ente  d i rec to s : uno es la cuestión de compe
tencia , otro la de procedimientos. En  el año an te r io r  
solo se t rató  de la p r i m e r a , negando unos y  admitien
do otros la competencia de los T r ib u n a le s , alegando las 
razones que creían mas oportunas.  Los Tribunales son 
siempre competentes pa ra  conocer de todos los actos 
que constituyen de l i to s ; y  como la falsedad y  el cohe
cho están reputados por  delitos , pueden y  deben cono
cer de ellos; pe ro  antes de in te rven ir  el Tribunal  en el 
conocimiento de uo hecho punib le ,  es preciso quo se 
prom ueva  la acción pública en persecución ele é l, y  
como no todos tienen derecho de p rom overla ,  y  muchas 
veces puede estar detenido este derecho por  considera
ciones políticas ó administrat ivas ,  de aquí  es que no 
siempre puede ponerse en movimiento la acción pública.

En la cuestión promovida por  el Sr. Elipe hay  Iros 
casos : hay  hechos que son extraños á los actos electo
ra les ;  hay hechos punibles,  que son,  por  decirlo así, 
generadores de los actos electorales; y  hay  hechos que 
son contrarios á esos mismos actos: si se comete un ase
sinato en las inmediaciones de un colegio electoral,  los 
tribunales  conocen de él , sin esperar  á que c! Congre
so falle sobre la elección. Hay hechos, como he dicho, 
generadores de los actos e lec to ra les , y  en estos no se 
concibe que los Tribunales e je rzan  su jurisdicción sin que 
el Congreso les pase el tanto de culpa. Hay oíros casos, 
y en tre  ellos se halla precisamente  al que se ha re fe -  
i ido el Sr. Elipe, y  los Tribunales son en te ram ente  li
bres para  fallar sobre ellos. Pueden ser válidas las elec
ciones de M anzanares ,  y  ser por  ellas Diputado el se
ñor E lipe ,  y  haberse cometido sin embargo actos p u n i 
bles por el Codigo penal. No hay  pues oposición n in
guna en tre  el fallo del Congreso y  la acción de los T ri 
bunales en estos casos.

Por no molestar al Congreso, concluiré diciendo que 
espero se sirva aprobar el dictamen de la comisión.

Puesto á votación el dictamen de la comisión sobro 
el acta del distr ito  de M anzanares ,  fué aprobada.

El Sr. PRESID ENTE: Queda proclamado Diputado el 
Sr. D. Francisco González Elipe. Ahora se pondrán  á 
votación las demás actas que se hallan comprendidas en 
ese dictamen.

Hecha la p regunta  por el Sr. Secretario,  aprobó el 
Congreso las actas, y quedaron admitidos como Diputa

dos los señores que en ella se e x p r e s a n , y  los proclamó 
como Diputados el Sr. Presidente .

P a ra  hacer u n a  p regunta  ai Gobierno so le concedió1 
la pa labra  á

El Sr. Marqués de PID AL: Dos objetos me propon^ 
go en la p regunta  que  voy  á hacer  al Gobierno de1 
S. Mí El p r imefó  prom over  una  reclamación ó una con
descendencia igual á la que obtnvo en la sesión ante-* 
rior el Sr. Santa  Cruz;  y  el segundo ptorter á salvo los 
derechos que puedan resul ta r  en mi favor dé la? acta» 
electorales del distr ito  de Rivadeo en Asturias. En és'- 
tas actas electorales se votó el p r im er  dia con arreglo 
á la l e y , y  al otro dia se cometió el a tentado inaudito de 
que el Presidente  de la mesa sacara las papeletas d r  
la u rna  y  las quemara.  Asi es que aquí  no puede habee 
elección ostensible; y  no hay  nadie que pueda  presen^ 
tarse con acta pa ra  qiie  Se le admita  como Diputado; 
y  por  lo tanto ruego al Sr. Ministro de la Gobernación 
que se si rva p resen ta r  los documentos relativos á  la 
e lecc ión, como ha presentado los de Riosecó.

El otro objeto es el siguiente : Yo me creo Diputa-' 
do por ese d i s t r i to , y  siéndolo por o t r o , creo que no 
me puede pe r jud icar  á m í el derecho que  tengo á optar  
el modo con que  se ha abusado de la autoridad  pública. 
El p r im er  dia se verificó t ranqui lam ente  la vo tac ió n , y  
se vió que el candidato contrario  tenia  t res  votos mas 
que  yo. El segundo d ia ,  cuando vió el Presidente  que 
iban á vo lar  por  m í ,  como lo han d icho, y  que proba
blemente  tendría m a y o r í a , como la he tenido otras ve
ces, en que he conseguido la honra  de ser elegido por 
ese distr ito , no permitió  que se verificara el escrutinio. 
P o r  manera  que cualquiera  que sea el resultado estoy 
en mi derecho pidiendo que ese expedien te ,  sea cual 
fu e re ,  venga al Congreso, y  además estoy en el caso 
de reclam ar el derecho que tengo p a ra  op tar ,  si es que 
realmente  soy Diputado, como creo que lo soy, por  ese 
distr ito  como en o tras  ocasiones.

El Sr. BEN A Y ID ES , Minist ro de  la Gobernación: 
La p reg u n ta  t iene dos p a r te s :  la p r im era  es al Minis
t ro  de la Gobernación d i r ec ta m en te : la  segunda  es en 
mi en tender  una  súplica al Congreso y  que  no corres
ponde  al Gobierno.

E n  cuanto á la p r im era  me pe rm i t i rá  S. S. que le 
diga que  no puedo contestarle en  este  momento , y  sí 
lo h a ré  m a ñ a n a , puesto que no estoy ente rado de ese 
suceso como lo estaba respecto de las actas de Rio- 
seco , porque  los mismos interesados me habían infor
mado. Si se p u e d e , indudablemente  ten d rá  el mismo 
resu ltado.

Se mandó quedar  sobre la mesa una  comunicación 
del Sr. Ministro de la Gobernación acompañando dos 
expedien tes re la tivos á las reclamaciones que  se enta
blaron sobre rectificación de listas electorales de los dis
tr itos de Priego y  Tarancon en la provincia  de Cuenca.

Se leyeron y  m andaron  pasar á la comisión de ac
tas las comunicaciones siguientes:

Una de D. José Uria acompañando dos exposiciones 
de varios electores de la sección de T in c o , dis tr ito  de 
Cangas de T in e o ; una solicitud que dicho señor presen
tó con fecha 11 de E nero  último al Gobernador d é l a  
provincia de O v iedo , y  la par t ida  de defunción de D. Va
len t ín  C u e r v o , de la que resu l ta  que  las listas que  apa
recen impresas con fecha 15 de Mayo de 1852 no lo 
fueron realmente  hasta  mucho d e s p u é s , toda vez que 
en ellas se ha eliminado al citado elector, cuyo nombre 
se halla  en  las de segunda rect if icación, y  que según so 
acredita  no falleció hasta  el d ia  17 de Setiembre de 
año próximo pasado.

Otra  de un  considerable núm ero  de electores del dis
t r i to  de Castroger iz , provincia  de B ú rg o s , solicitando 
que el Congreso se s irva desechar las protes tas p re sen 
tadas contra  la elección de dicho distr ito .

Y f ina lm en te , o tra  del Sr. D. Ramón Cuervo acom
pañando documentos concernientes  á la elección do Di
putado por  el distr ito  de Villaviciosa.

Se leye ron  y  quedaron  sobre la mesa dos dictáme
nes de la comisión de actas.

Primero.  La comisión auxil iar de  actas ha  exami
nado las de los distr itos que á continuación se expre 
san, y  hallándolas a rregladas á la ley  es el dictamen 
que el Congreso se si rva a p r o b a r l a s , po r  no ten e r  pro
testa ni reclamación alguna,  y  admitir  como Diputados 
á los señores elegidos que  acreditan su apti tud  legal.

D. Luis Manso y Juliol. Puigcerdá.
Marqués de M ira b e l , Plasencia.
D. Cirilo Alvarez, Búrgos.
D. Martin  Belda, Cabra.
D. Vicente Alsina,  Coruña.
D. José Allende , Vizcaya.

Segundo. La comisión auxil iar  de actas ha exami
nado las que se expresan á continuación , y  aun  cuan
do tienen algunas protes tas y  reclamaciones , no afec
tan  en sentir  de la comisión el resultado de la elección, 
por  lo quo opina que el Congreso se s irva aprobarlas, 
y  admitir  como Diputados á los señores elegidos que 
acreditan su apti tnd  legal.

D. Juan  Fiol, Liria.
D. Ju an  de la Cuadra ,  Baza.
D. Manuel M aldonado , Ciudad Real.
D Cayetano C ardero ,  Mérida.
D. Antonio Murcia,  Vistillas.
D. Sebastian Suit , Santis teban de Lerin.
Conde de M ansi l ta , Segovia.
D. Fernando Moragas y  U b ach , Berja .
Marqués de T o r rc o rg a z , Brozas.
D. Antonio Orilla y  Botger,  Mahon.
D. Estanislao Suarez I n c la n , Avilés.
D. José María Halcón, La Catedral , Cádiz.
El Sr. Presidente  señaló pa ra  la órden del día de 

mañana la discusión de las actas que quedaban  sobre la 
mesa, y  levantó la sesión á las cuatro.

E SP E CTACULOS
T ea t r o  r e a l . A las ocho y  media  de  la noche.— 

L u isa  M illar, ópera  en tres actos.
T¿ATftO d r l  Prjncjpu. A las ocho de la noche.— Fun

ción ex traordinaria  á beneficio de un  ar ti s ta  extrangero 
enfermo y  desgraciado, en la que tomarán  pa r te  las se
ñoras de D 'Angri  y  Fabri , y  el Sr. Gontié, artistas del 
tea t ro  Real.— Gran sinfonía de La m u tta  di Portici.— 
Mi secretario y  yo,  comedia en un  acto.— Cabatina de 
S a /fo , cantada por la Sra. D’A n g r i .— Gran paso á 
dos , baiiado por  la Sra.  Fabri y  el Sr. Gontié .— A lo he
cho pecho, comedia en un acto.— Rondó de La cenerén- 
lo la , cantado por  la Sra.  D 'Angri .— Paso de La incons
tancia  , bailado por la Sra. Fabri  y  el Sr. Gontié y  ocho 
señoras del cuerpo de ba ile .— El ionio Alcalde discreto, 
sainete.

T ea tro  de  V a r ie d a d e s . A las ocho de la n o c h e .—
El sí de las n iñ a s, comedia en t res actos .— La critica 
del s í  de las /liñas,  á propósito cómico en un acto.

T s a t s o  d k l  C ir c o . A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
n ía .— El valle  de A ndorra .— Baile.


